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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. á . R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en esta Corle sin novedad en su importante

Suscricion 'nacional .para el socorro ele-las desgracias 
ocasionadas .por las inundaciones.

- ^Pesetas.

Suma anterior. ...........  863.622*51.

Personal del distrito forestal de M ad rid .. 104
Real Academia de Bellas Artes -de San

Fernando ,................. .. <,    ........... 250
Empleados y dependientes de la Real Aca

demia de Bellas Artes de San Fernando. 39
Una señora -........... . . ........ . . . . .  ------  80
Ayuntam iento y vecinos de íilesoas, pro^ 

tvindia de Toledo* ¿ ¿ . 512*82
Excmo. é Tlrnó. Sr, D. Francisco de* P. *

Márquez, Delegado Régio-delConserva- 
torio de Artes y Escuela de Comercio,
Artes y Oficios  .......... . . . ........... 100

Los Profesores, Ayudantes y empleados 
y dependientes'del Conservatorio de 
Artes y Escuela de Comercio , Artes y
Oficios................      * 409

D. Julián Gue, representante y apoderado 
general de la Compañía francesa de se
guros contra incendios El S o l. . . . . . . .  .500

El mismo, como representante y apodera
do general de la Compañía francesa de 
seguros contra incendios E l A g u ila .. .  500

ACADEMIA DE ARTILLERÍA,

Excmo. Sr. D. Francisco Espinosa y Zu- 
leta, Br i gadi er . % 2 1 * 2 5  

D. Luí s B ustamante y Campaner, Coronel,
Subdirector 17*25'

D. Federico de Levenfeld y  García, Co
mandante de Ejército, Teniente Coronel 17*25

D. Diego Ollero y Carmona,-Comandante. 5
D. Manuel Cabanyes*y Olzinellas, i d . . . . .  7*50
D. Ensebio Sanz y Trigueros, id. Capitán. 5
D. Antonio Azuela y © ovantes, id; i d : ; F 12
D. Manuel Membrillera y G utiérrez, Ca

p itá n ............................ . . . . . . . . . . .  . . .  7«4i
D. Vicente Correa y  Palavicino, Coman

dante Capitán.. ;  ........................................................... 5
D. Guillermo Martínez y Perez, id. i d . . .  8
D. Antonio Cañada y Gisbert, id. id   5
D. Eduardo D’Ozonville y Cruz Alvarez,

Capii.au , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7‘41
D. Antonio Revuelta y Marcide, i d . . . . . .  5
D. Ricardo Aranaz é Izaguirre, Teniente. 5*62
D. Casimiro Lanaja y Mainar, Capitán

T eniente  ..............   . . . .  7<4i
D. Juan. Loriga y Herrera-Dávila, id. id . 7*41
D. Ignacio Gómez Cánovas, id. id  . . .  7*41
D. Ramón Ponce de León, C apellán .. . . .  10
D. Andrés itoclriguez Gil, Médico prim ero 7*41
D. José María Blanco y Royo, id. segundo 5
D. Manuel Serrano y Cabrera, Profesor de

equitación  ..........    5

Pesetas.

D. Baldomero Corona y Basso, Maestro de
taller artificiero ...........  1 ‘50

D. Gregorio del Rey y Olmo, Maestro a r 
m ero......................F . . . . . . . .  F . . . ___  1*50

FACULTAD DE MEDICINA.

Señores Catedráticos.
Excmo. Sr. D. Juan Magaz, Decano  50
D. José González Olivares, C atedrático . .  25
D. José Calvo Martin, id.-.v. . * . . . . . . . . . .  2o
D. Tomás Santero y* M oreno,H dv.. . . » . .  ' 25’
D. Juan Creus y Manso,- id ..’, .y .y . . . . . .  25
D. Rafael Martínez- M olina; id; .*. . . . . . .  ~ 25'.
D. Ramón Sánchez Merino, iú v . . . .  . . . .  ' ‘ 25
D. Carlos Quijano, id. - . . . . .y . . . . . . . .  25
D. Estéban Sánchez Ocaña, id .................... 25
D. Teodoro Yañez y Font, i d .    ___ __ 25
D. Aureliano Maestre de San Juan, i d . . .  15
D.'Julián Calleja, id —       ...........................  35
D. José de Letamendi, i d . . ,   ......... .. 25
D. José Montero Rios, id .................... 15
D. Andrés del Busto y López, id...............  25
D. Santiago González Encinas, id. . . . . . .  25
D. Francisco Javier da Castro, id-     15
D. Francisco Javier Santero, supernum e

ra r io .................... . . . . . . . . . .   . .  . .  15
D. Rogelio Casas de Batista, i d . ...............  15 •
D. Francisco de Cortejarena, .id    ------   15

Señores Profesores Clínicos y  de entrada,
Ayudantes, Auxiliares y demás emplea
dos facultativos;

D. Luis Roa y V eldrof.v.v .y ...........  10
D. José Saez Amores.. . . .................   5
D. Gabriel Alarcon  . . . .  25
D. Enrique Campesino. . . . . . . . . . . .........  5
D. Agustín García A n d rad as.. ...............  5
D. José Doncel. ...............  5
D. Adolfo Moreno del Pozo  ......... 25
D. Mariano Gesta. . . . ..........    4*94
T). Francisco Santa A n a  ........... .. 7
D. Pedro Izquierdo y Ruiz . ......... 10
D. Teodoro Muñoz y Ledeño. . . . . . . -----  5
D. Julio A guilar .............  ; ...........  5
D. Antonio B rav o     .............  y y  5
D. Benigno Morales.. . . . . . . . ........   5
D. Enrique Salcedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o
D. Julián F u en te s .. ................................ 5
D. Gregorio Saez D om ingo. .................... 5
D. José C arrasco .         . . .  5
D. Enrique Slocker.........................   5
D. Florencio de Castro.  .................... 25
D. José Grinda  ............ . ..........  5

: D. Angel Fernandez de V. ,   .............   5
D. Domingo B lesa . .................... 5
D. José Gómez . . . . . . .  ......... .. 5

Señores empleados administrativos.
D. Domingo B erm udez. ............................  5
D. Celestino Jim énez.. . ............................... 2*50
D. José Doncel........................ .. 4
D. Mariano Heredero....................................  5
D. Ramón Subirat................. .......................  -5
D. Rafael C am poy. ..................................... $'50
D. Ramón Gastan  ..........................  2
D. Manuel Martin y Rodas..........................  2*50
D, Francisco Fernandez..............................  2
D. Ramón de Castro..................................... 2*50
D. Ildefonso P a lac ios................................... I
D. Domingo Fernandez..*.F.................... .. 1

. Peseta?.

D. Patricio  Sama Gómez  ........................... 1*50
D. Antonio Incl án. . . . .  F . . . . .  i . . . . . . .  2
D. Estéban Pascual . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*50
D. Francisco Rodríguez . . . . . .  F . . . . . . . .  1
D. Eugenio del Hoyb. . . . . . . .  i . F   1
D. Santiago D e d r i .   ......................  1*50
D. José María Medi na . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. José Ibarra.......... ; . ............ .......... FF. FF 2*50
D. Eugenio Raboso.'. . . . . .  F  . . .  í . . .  i F  2*50
D. Antonio Perez  .............  1
D. Víctor V idal   ............. ................. 1
D. Serapio Sánchez'.. .  F . ................. .. 2
D. Gregorio Barco..................................................... 1*50
Un tem porero . . . . . .  1........................  1
D. Bartolomé Piernas. F  F  F F F  .  ......... 1
D. Antonio Crende . .  FF. FFFFF. F .  1
D. José Benito  ...........  í
D. Modesto Luis Lorenzo'.       ...............  í
D„ Basilio H arina  ...............  i
D. Francisco V eg a ..  ...................... 1
D. Isidoro Menendez . ......................................   0*25
D. Q uintín Negredo F    ........................................ 0*25
D. Evaristo M artinéz . . . . . . .  o. . .  0*50
D .F . F ......................................... .. 3

Comisiones de Sres . Alumnos 
de la Facultad de Anatomía y Fisiología.
D. Tomás Alberola.  .............  3
D. Diego Bernal Q uirós  .............  i
D. Joaquín Decret y Ruiz.  ......................  i
D. Antonio Cauella  ___ . . . . . . . . --------  1
D. B. M................... , . ......................... ,..................  0*50
D. Antonio Gallego ................. .. 1
Sr. Martínez Domínguez.............................  _ 1
D. Venancio P a y o . ..................................... 1
D. Trinidad Granero..................................... 1
D. Angel B erga  ............................ 2
Sr. Lorondo.......................... ................. 1
D. Marcelo G arcía ................. . í
D. Fabiel Morenquel ....... ............ .........  2
D. Luis Tom é................................................. 2
D. Fernando Carrillo. . . . . . . . . . . . . -----  1
D. Fernando Salara!n.  ......... .. £
D. Pablo de Abajo. ....................................  1
D. Juan R aya.      ............... .. 4
D. Joaquín P a r r a . .  ........... 1
D. Urbano A rriba ............................ 4
D. Emilio Caballero........................ .. á
D. Mariano López........................ .. í
D. Joaquín Tam ayo...................................... 1
D. Lucio López......................................... .... 4
D. Benito D u rá n .   ............................ 4
D. Antolin G arcía  ............... .. 4
D. Félix Zaragoza ............  . . .  1
D. José Mejía   2
D. José García T orrem oeha.    ? 1
D. Cosme García.................................. .. 1*50
D. Juan Francisco Jiménez........................  1
D. Eladio R odríguez. ................................  í
D. José Colmenar..........................................  1
D. Francisco Blanco     ......... .. 1
D. Valentín de la V illa  ..................  1*50
D. José Aleu ........................................ í
D. Francisco R ió la . .................. 1
D. Antonio Escribano. ............. .. 1
D. Wenceslao Borrachero  ......... .. 1
D. José Evangelista........................ .. í
D. Fernando L. de Iíe red ia ........................ 8

| D. Fermín V icario  ......... ............... 1
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Pesetas.

D. Benito S e r ra n o   ....................  1
D. Eduardo  Beldado. * .......................  1
D. Roque B n ve j . . . (   . . . O . . 1
D. llcj'ib 1 Nuil . . . . . . . ..............................  1
B. A: luto Vita¡i| iisim..........................................  4
D. Di llm de ! i P a r r a .......................... .......... 1
D. Man««i ti o M ir tinez.......................................  1
D. bisé ísim^s....................................................  4‘50
D. Aiiuicleto Sánchez..................................... .. 1
R  d ; u l i i l B ia v o ............................................  1
D„ Mntogio G u z m a n ........................................ 2
JOt Estanislao M inguez...................................  i
D. José del F re n o .............................................  1
D. José Balgonza............................................... 2
D. Diego A ivarez .............................................. 1
D. Angel de La C ueva.....................................  1
D. Vicente P cñ a lv e r ........................................  4
D. José Cuendo..................................................  0 5 0
D. Marcelino R e iguez....................... .. 1
D. José María Vega y G uerra .................. .... 2
D. Benito S a r ra c in a ...............   . . . ___  2
I). Angel L a g o ....................... .. 5
D. Alvaro S anz . 1
D. Enrique M arqués ............  5
D, Apolonio B r a v o .  ............ 4
D. Vicente G a r n ie l . . . . . . . . . . . . . . ____ „ 2
D. Gaspar R o d r íg u e z .  ................... USO
D. Julián F e rn an d e z  . . . __________  4
D. Gabriel TV,t u . . . . . . . . ____ . . . . . ____  4
D. César C a b añ a       „ , ,  4
D. Manuel Sae z    ______ . . . . . . . . .  1
D. Julián  Vaca________ . . . . . . . . . . , ,  *. .  2
D. Teófilo C o s t r a .  . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Cándido Alonso........................................... 4
D. Alejandro G u b r í a .     ......... ....................  2
D. José R u g a m a................................ ................  0 ‘50
D. Juan  del Pozo...............................................  {
D. Julián Gómez................... ...........................  2
Sr. Casuso y R u iz .  .......................... 2
D. Manuel Z aga . . , . ........................................ 4
D. José María López Campello..................... 0 5 0
D. Victorino Velas.  .............. ........... .. l ‘SO
D. Urbano N u ñ e z .  ............ .. 4
D. José G a r c í a .  .......................... %
D. José Nadal M ay .       . 4

Del cuarto grupo.
D. X ----------------------------------------------------  I ‘o0
D. M. T   ..................... ......................  0
0. II...................................................  3
D- O................... .................................... ........ „ O
D . X .................................. .................................. .. c y 0
U n estudiante ................... ......................... \
Sr. Maenza ............................................ . 5
D T D..................................................................  i

D S ..................................... ..............................  1

D V A  ...................................................  2<go
D B A . . . ......................................... i
D. S. V . . . ..........................................................  o
D. I. D  .............. ...........................................  4
D. Isidro U ceda  ..................... ....................  2
Un estudiante.....................................................  4
D. José O aver ......................     £ ‘50
D. C. S. O  ................  ■..............  3
D, R am ón E s q u e r r a .   -------- ..■...................  2 C2 5 '
D. Basilio M a n za n e ro . .  ............ ................  {
D. Máximo del R i o ,  ........................ 4
R. Néstor E s t r a d a . . .  ■.................... .................  2 ‘50
Sr. Almazan____________ ____ . . . . ______  4
D. M. S . N . . ___________________ . . . . . . . .  2
D. Francisco Ata m a n  , *___ . . . . . .  2 ‘50
D. César de C o la r ra in . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ‘5Q
D. Antonio Martínez Á n g e le s . . . . . . . . . .  2‘5Q
D. M. L . . . . . . . . . . , , 4
D M R  ......... . .............    . 2
D Carlos de Lar a     ______________ 2
D. R. V . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . 3
D. José P isu ay a . . . . . . . . ,  . . . .  „ . . .  * . . . .  4
D. J . M __________________ i
Sr.  R   _____ ________________ |
D.  J. M . . . ______ . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
D. M. P     /  l
Sr. S .................... ...............1

B. Manuel Al a ma n . . . . . . . .  $ ‘50
Sr. N .   ....... ...........í
Sr. V . . . . ...... .......................... 4
D. O. E. O. . . . . . . . . . . . . . . . ’ . ’ "***’ * ’ * í

D. L . C. S.  .......,,  ”  * * í .

D. R. S   . / / / / / / / /  4
D. D. M  ......... ’ 5

  . * *

Pesetas.

D. B ernardo P u e n te ........................................ 4
D. Alonso L o rc a ............................................... 3
D. M. G. R ..........................................................  4
D. Diego Cortés y G allardo...........................  4
D. E nrique G arcía ..........................................  4
D. N. M.................. .............................................. 4
Dos e s tu d ia n te s  « . . ' ..............................  5
D. F. de T............................................................ 4
U n es tu d ia n te ...................................................  4
D. José T irad o ...................................................  2
D. José M aría Diaz............................................ i
D. X. X ................................................................  4
D. A urelio M arrón............................................ 2
D. J. M................................................................  2
D. M. O ............................................... 4
D. C. O................................................................... 4
U n e s tu d ia n te ...................................................  0 2 5
D. M. A ................................................................  2 l5Q
D. Nemesio San Miguel (mozo)................... 0 ‘5Q
D. M. C.................................. .............................  4 ‘
D. O. Góm ez........................................................ 2
D. L. H   ..............................  0 ‘50
Sr. Z a b a la . . ..........................................  2 ‘50
Sr. G arrid o .......................................................  4
D. Felipe C heríso la .................................. .. 2
Un. e s t u d i a n t e . . . . . ........................................ 4
D. Cándido D íaz  .....................................  0 C5Q
Un a lu m n o ................................................. ......... 2
Cuatro escolares del cuarto  g ru p o ..   5
D. R am ón Torres Muñoz de L u n a   5
D . I . P . 0 ..................... .................................... .. s
D .M .N .R . : ............................................. g
D .M .T . y C . . . . . . .......................................... . g
D . S . B . y  V ........................................................ 5
D. P. P.  y  0 .......................................................  5
D. C . R . y  G......................... .............................. b

D. X. X. y X  ..........................................  8
Patología general.

D. E duardo  Y añez  ............... 5
D. L u is O rtega y M orejon  ....... .. 5
D. M anuel R o d ríg u ez ..................... ................ qc25
D. F loren tino  J u r   . . . .  4
D. Rafael M olina...............................................  2
D. M arcelino González y G onzález  ___  2
D. R icardo Soto................................................  5
D. M anuel M illa  ..............................  2
D. Julio  Ge-li......................................................... 2
D. Joaquín  D e c re t.   ....................................., . 4
D. Nicom edes M u ñ am b re l .....................  4
D, A ntonio G io rb an o   ......... .. 4‘50
D. R em igio B arrero   .................... . , . ........... 4
D. M. V .  ................ . .................   ' 2
D. M artín D ía z .................................................  o*50
D. E duardo  O rche............................................ 4
D. R aim undo M a rtin ......................................  4‘gQ
D. E ustoquio  M a rtin . ................... ...........  4
D. Casim iro R u iz ................................... .........  4
D. L uis R a m ó n ................................................. 2
D. E rnesto  S erna..............................................  4 -
D. L uis V ázq u ez ..............................................  4
D. A drián  G arcía........................................ . . . .  4‘gQ
D. Lúeas C laro.................................. ...............  4
D. Juan  Manuel B r a v o . . ..............................  4
D. Alfredo Torres . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . 4‘25
D, A niceto Nogal . . . . . . . . ....... . ................ .. 0 ‘75
D. Luis de Ls.fite  .......  5

' D. A. Polonio B r a v o .  ......... .................. 4
D. V íctor G a rc ía .   .............. ........................ 2
D. Pascual C orro to   ............................ 0 C5G
D. Ram ón Jim én e z ..................... .. 4
D. Evelio R odríguez       ............ 4
D. J. L in a re s    ....................... .. 2
D. M anuel R iv era .   ..................................... %
D. A nastasio Cortecero...................................  3
D. Adolfo N avarro .................................... ...... %
D. José M aría A ivarez T o m ás.....................  4
D. Luis B e rte ll ............................ 4
D. Julio A laguerol............................................ 4‘go
D. Juan  B ueno................................................... 2
D. Cándido R e m i s . . . .  o ................... 0 5 0
D. A. P . . . . . . ...................................................  1
D. Guillermo P an la g u a ..................................  4
D. A ndrés M artínez  ............................... 4
D. José S a b a íe r .    .......................................  4
D. Jacin to  H igueras  ................ ‘.................... ' 4
D. Tomás P  ove da y C ortés..........................  1‘gQ
D, Inocencio S ánchez ............................ .. 4
Sr. A ivarez C res ta . ................................... .... {
B. Joaqu ín  Tam a y o . ............ 4
D.S. P i ta ....................... ‘.................................... 4
D, L u ís  Gómez M uñoz  ................. 0 ‘50

Pesetas.

D. Diego R om ero....................... ....................... 4
D. Nicolás Fernandez V ic to rio     4
D. Ju lián  Otero Sánchez................................. 4
D. Eugenio F ernandez T a l le r .....................  2
D. E nrique Alonso      .....................  4
D. F rancisco V iñalls y T o rre s a . ..............  3
D. Joaquín Prniz C órdoba............................... 4
D. José Carm ena! ..................... .............  4
D. Celestino D a rá n   ........................ 4
D. F rancisco  G il  .............. ............... ........... 1
D. José Sánchez.................. .................... ......... 5
D. E nrique P ra d o ............................................. 4
D. M artin  V ázquez.......................................... 4
D. José G arc ía ................................................... 2
D. José V ergé G higlione................................. 4
D. Justo  M ateo...................................................  0 ‘5Q
D. M anuel M artínez H ie r ro . .......................  4
D. A gustín  Perez Ig le s ia s  ............ 4C50
D. José Jim énez    ....... ............. .... 4
D. Ignacio G arrido   ........................... 4
D. Miguel So lano» ...........................................  4
D. Pedro Saiz y S a iz ...................................... 4
D. F rancisco  F ernandez .................. ..............  1
D. C onstantino C ana!..................................... 4
D. Juan  M artin  Z aldo...................................... 4
D. Alejo M artin  M a r tin  .....................  2£50
D. Eloy B elloso ...................*........... ................ 4
D. R icardo L o sa d a ..........................................  4
D. Leoncio del R io ..........................................  4
D. R om án M artínez  .......................... .. 4
D. Pedro  M oraleda C a lve te .  .....................  O'*50
D. L uis Velasco................................................  2
D. M anuel N iv e la   ......... .. 2
D. Pedro A gu ila r  ................... ...........  4
D. Justo  M ateo..............................................   0 C50
D. Florencio P ospeeta    .................  4
D. Alfonso S ie rra ......................................... *. 4
D. A gustín  H erranz.................................. .. 4
D. F rancisco B a la g u e r ................. 4£50
U n alum no    .............. .......................... 4
D. Jo sé M asfe rre t.     .............    . 1
D. Teodosio Orejó y Echaner. .    ............ 4
D. M anuel delCam po y D iaz  ........... .. 4
D. Ernerio M iguel............ ........... ..................  4
D. 0 . C. B re a  ............................ .............  4
D. Manuel C arba lles .......  .............................. Q‘50
D. Manuel F ra ile ..............................................  4
D. César M artin .................................................  0 ‘50

Del tercer grupo.

D. A ntonio Góm ez  .................. 8  . ■
D. R icardo Cenicero  ........  2
D. Francisco N avarro  y  Alguaci l . . . . . . .  4
D. M axim iliano O liv a .  .............. 4
D. Gregorio V a lcen te  ..................... 4
D. A ntonio N av arro  ......................... 0 475
D. Salustiano R o d ríg u e z . .............. .. 4 ^
D. R am iro  B lanco.........   .................... .. 4
D. A ntonio M aría G arc ía .............................  2£50
D. Francisco L a v in ..................................... .. 4
D. E stéban Perez del R io . ............ .. 4
D. Isidro  G onzález..........................................  4
D. Felipe A gueda .............................................  ' 4
D. M anuel P o ten c ian o ...................................  2
D. José L e z a m a . ................................... 4
D. Solero F ernandez... ............................ 0 £50
D. Jaim e A rtigues......................................... .. 4
D. F rancisco  Flidalgo........ ......................... .. Q‘50
D. V en tu ra  T orresano ................................... 2
D. Angel N a rr i tu ........................................... .. 2 ‘50
D. E rnesto  P a s to r ............................................  4
D. Alfonso C a so .. __________ ___ ______  4
D. M arcial F e r re r ................................... .. 0 l50
D. R am ón M aría E sp ad a ............................. 4‘50
D. V enancio M arca.................. ■...................... 4
D. Joaquín  H e r re ro ..  ..................................   , 4 .
D. F rancisco  de la M uela. .............   2 f50
D. Benito R odríguez...................................... 4
D. Juan  R am írez    a 0 ‘5Q
D. José L u n a .....................................................  0*50
D. A gustín  Millan y B u rilio    ■ . 4
D. Ensebio V a lle jo .  ................ .. ............  2
D. F rancisco  M a rtín e z   .....................  2
D. E d u a r d o  C astañera  ......... ...............  4
D. Angel O rtega  ....................... 2
D. M ariano S u n c h o . ................................  2
D. Joan  Era • Veo L ópez  ..............  2
D. Ju an  N io u ™   ....................................  . 2
D. M anuel G arc ía ....................... ........... .. 4
D. R egino Is tu riz .............................................  . 8
D. V alentín  S o ro n d o .  ................................. 8
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Pesetas. 

D. Timoteo G oiri.  .....................................  i
D. Miguel G utiérrez. ................................... i
D. Antonio D ía z . .......................... 1 
D. Guillermo Snarices  ........................  i  
I). Felipe M iralles. ......................  i
D. Emilio Alonso.. . . ..................................  $
D. Z. G—  *.................................................... 1
D. Santiago U rarte   ........... ................. 1
D .R .S . . . . ................................................ 1
D. Zenon S an tian d reu .. . . . . .................... 1
D. Francisco L astra ................... , ............... 1
D. Vicente G arcía............... .........................  i
D. Eduardo P e re z . ........... .. i 
D. Fermín Escudero ...............  i 
D. Francisco B arragan.................................  í 
D. Juan Antonio M artínez...................... 1
D. Saturnino Fernandez  ............... .. í
D. Manuel Martin y Bosubé....................... $*50
D. Alfredo La P uen te ................................... 1 
D. Claudio de la Calle...................................  1
D. Juan García A larcon. . . . . . o ...............  0 ‘5Q
D. Luis C h a v e s . . i
D. Higiiiio Orozco. ------ 1
D. Ricardo Gutierres *.   ........................ $‘50
D. Félix Tío  ........... ...........  i
D. Dionisio Gómez ....................... o 1
D. Eduardo Zamorano R oche ...... . . . . »  $
D. Lorenzo García y G arc ía . ------ . . . . . .  $
D. Manuel Ruiz y R u is. ...............  0‘50
D. Andrés L axo    .......................................  $
Sr. Casuso S o lano . .............  3
D. Aniceto Bermeji l lo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  $‘50
D. Gerardo Z apata . ...........  \
D. José de Andrés L a x o . .................  í
Un alum no  ........................................... .. i ‘50 
D. Santiago Árroy ........... .....................  1 
D. Fernando Alvares y G arcía.    i
D. Dionisio Iniesta . . . ................................  PoO 
D. Miguel de Barrera   ........... .. $ 
D. Guillermo D u q u e . ......... .... 1 
D. Deogracias M artines. ...................... .... 1
Un alum no................................ ............ .. 0 5 0
D. Isidro L axo ............... .. 1
D. Gregorio López. .................  í
D. Ramón Alvares y López............... ........ %'
D. P. C . ............................ . ............................ $
D. A. P ............... ............................................. $
D. José P e res .................................................  i
I). León Matallana  ..............................  1
D. Manuel L am a   ............... .. i

Terapéutica. 

D. Bernabé Morcillo y Garc í a . . . . . . ___  5
D. feodoro Alvares. . . . . . . . . ------ .$¿50
D.■Victoñó Manuel Torrecilla R a m íre z .. $‘50
D ;Joaquín Deeref.........................................  0 ‘50 j
D. Luis Ortega Morejon. . . . . . . . . . . . . . .  $ 
D. Eduardo Yañez  .................. $ 
D. Joaquín Tamayo.  . „ $
D. Pedro de Pedro.. „ ' 1 I
D. Dionisio-Arrugasto. . . . . . . . . . . . . . . .  $ É50
D. Manuel Oseon............................... . . ,  l
D. José T rillo .-.  ..........................  p 1
D. José V erg er. .....................................  $‘50
D. Benigno Jiménez Jirnenez...................... i
D. Antonio Hernández Bueno   1
D. Ramón Sánchez Domínguez.  ...........  . 1'
D. Ricardo Paso y A re n a l. ......... 1
D. José Pascual P e rez .. ........... ................. 1
B. Manuel García Be jarano ........................  i ‘$5
D. Rafael Alza y Zabalza............................. $ v50
D. Antonio María Ortiz Moino.................  $‘50
D. Fernando Garrón M artin......................  1
B. Santiago Alvarez L lano......................... $‘50
D. Manuel C apdevila . ...................... 1
D. Salvador Guinea........ s . . ......................   0‘05
D. P. Yalls y  Serrate .     ........................  1‘50

• Sr. Page y Torrecilla....................................  1
D. Miguel Iglesias y ‘García........................  Q‘50
D. Pedro Sain y S a in .   ............................  1
D. Luis Soler Soto.......... * . . . . • .................. 1

Patología general y Terapéutica.

D. Juan Bautista G isberí............................. $5
Un médico  .......................................  5
D. Jerónimo Balaguer..................................  $
Dr. España.   ....................................... .. 10
D. Joaquín Ise rn ............................................ $5
D. Mariano Benavente................................. $5
D. Norberto de A rcas............................ ..... 5
D. Bernardo María Sacristán.  ................ 10

Pesetas.

D. Ramón C apdevila....................................  6
D. Pedro Espino............................................ $‘50
D. José Diaz Benito......................................  5
D. Federico Borrel.......................................  5
D. Ricardo Bengoa.......................................  6
D. Federico González B enitez.................... 5
D. Enrique Compam....................................  5
D. Pedro Blasco.............................................  5
D. José María B olívar...................................  5
D. Manuel Ortega Morejon........................  $5
D. Enrique Tricader  ......................  5
D. Anastasio Carrera..................................... 10
D. Rafael Cervera R oyo...............................  5
I). Pedro O taño.................   $0
D. Pedro García Yelasco............................. 5

Anatom ía , prim er curso.
D. Francisco Legaspi la H era   ....... 50
D. César Picatosto de la C ruz.................... 5
D. José María Arcelús................................... 5
Un e s tu d ian te . ............................ .. $
D. Luis Rodríguez.......................  . . . .  $
D. Tomás Sánchez............................. ..........  1
D. Luis de la Peña H uidobro...................... $
D. Nemesio Fernandez Cuesta.................... 5
D. Alberto de Prados y López.................... $£50
D. Felipe B arbera.......................................... 1
D. Sebastian Gómez B eltran    1
D. X . . . ..........................................................  $
D. Secundino González Martínez............... 1
D. José R iv era ................................................ 1

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS.

Gabinete central de Telégrafos.— Personal 
de vigilancia.

D. Pedro García Prado ..................  1
D. Regino San M artin .................................  1
D. Manuel Menendez  ...................... 1
D. Julián Aguilar........................................... 1
D, Domingo Guindo.....................................  $
D. Julián León Iglesias..................    Q‘50
D. Lorenzo del Olmo.  .........................   1*50
D. Alejandro Perez................................  1*50
D. Antonio P uebla  .................   0*50
D. Faustino del Pozo  ........................  1‘50
D. Mateo A lonso. .................   1‘50
D. José Toim il.................     0 ‘50
D. Cristóbal F uen tes .....................   0 ‘$5
D. Ponciano B arrera...............................   0*75
D. Francisco B arrera ...................................  07 5
D. Manuel López Lagoa............................... 0 7 5
D. Pmmon P a s to r . ...................    0 ‘75
D. Saturnino Luzon .  .................................  1
D. Antonio Encom ienda.     ; 0 soG
D. Manuel Costa ............................... üc50
D. Sebastian Jim énez  ...................   0 f50
D. Francisco López Carbajal...................... G‘50
D. Angel G utiérrez .  ................................. 0 5 0
D. Pablo Pedraza...........................................  0‘$5
D. Pedro de Alba...........................................  0‘$5
D. Enrique A rgum osa  .................... 0 $ 5
D. Isidoro B en ita ..  ...................................  0 ‘50
D. Santiago B ravo...................... , ............... 0 ‘50
D. Vicente Blanco.......................................... 1
D. Andrés V iejo.  ............................... .. 1
D. Luis Nieto y Gil . . . . . . . ...........  0 ‘50
D. Lorenzo Busch..................................... 1
D. Lorenzo Fernandez Vázquez  -----  1
D. Dionisio López.......................................... 0 5 0
D. Alejandro Luesrna................................... Oc50
D. Fructuoso Sanz......................... ............... 0 ‘50
D. Juan González Frutos    ...................... 0*5'0
D. José María F ern an d ez ............................ O'*50
D. Prim itivo de San Facundo.................... 1
D. Julián Vázquez P ascua ..........................  0 ‘50
D. Basilio de la C ám ara.......................... ....  07 5
D. José María Sánchez............... ................. 1
D. Manuel Martínez Fernandez.................  050
D. Frutos Aceves H erre ro ........................  1
D* Eduardo Tejera......................................... i
D. José Martínez Alméeija.........................  0 C50
D. León Castillo ...................................  1
D. Santiago Valderas................................. 1
D. José N oya.............................................. , . .  1
D. Lino Moya. ...................................   0‘50
D. Carlos Céspedes....................... .................  1*50
D. Manuel P ep ió .........................................    0 (50
D. Alejandro V ig u era . ...............................  $
D. José Fernandez Aibasanz........................  0 ‘50
D. Ildefonso Herranz..................................... 050
D. Luis M acías.  ............... ............... ..........  1

Pesetas

D. Manuel Espinosa................. .. o 30
D. Alejo Castellotc.........................................  0‘30
D. José Pedreira . ........................................  i
D. Bartolomé M artínez....................*......................  í
D. Lorenzo Becerril...................................................  i

I m p o r t a  la subscrición hasta el día de 
hoy la suma de pesetas   838.03744

N ota. En la Gaceta del 5 del corriente so consignó 
equivocadamente la cantidad do 0.52$ pesetas 50 céntimos, 
entregada por el Habilitado do la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Estado, por la de 9.95$ pesetas 50 céntimos.

M I N I S T E R I O  D E  G U E R R A

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el Mariscal de Campo 
D. Manuel de Alarcon y Perez de Lema de) cargo do Go
bernador m ilitar de la provincia de Murcia y pieza de 
Cartagena; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Ministro do la Guerra,

&r»emi© BSar£inez¡ «Se Campos.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Murcia y plaza de Cartagena al Mariscal de Campo Don 
Luis Fajardo é Izquierdo, que actualmente desempeña 
igual cargo en la provincia y plaza de Gerona.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arasen-i¿a M&ríiMeas C&>bmp<ds.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
y plaza de Gerona al Mariscal de Campo D. Antonio Ortiz 
y Ustariz.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

A L F O N S O .
El Ministro de la Guerra,

Araenáo M artínez efie Campos.

Vengo en nom brar Intendente del distrito m ilitar do 
Galicia al que lo es de Ejército personal efectivo de d iv i
sión D. Jorge Vivero y Auge, que se halla en situación efe 
reemplazo, en la vacante correspondiente á este tu$gtp 
retiro de D. José Rojo y Sotelo.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El M inistro  de la G uerra,

A F seu lo  A la r t ie e a  d e

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En. consideración á la importancia que por el aumento 
de su población y desarrollo da su industria ha logrado 
alcanzar el pueblo de Arbo, de la provincia ele Pontevedra, 

Vengo en concederle el título de Villa.
Dado en Palacio 4 cuatro de Noviembre de mil ocho

cientos setenta y nueve.
A L F O N S O .

El Ministro de la Gobernación, 
gfrasaclsco S á lv e la .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. José Patricio  Clemente y Ló
pez, Jefe de Administración de prim era ciase y Subdirector 
que fué de la Direceion general de Adm inistración civil de 
las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á sois de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

A L F O N S O .
El Ministro de U ltram ar, 

d e  ASSmce'le.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Com pilac ion  g enera l de  las d isposic iones v igen 
te s s o b re  e l E n ju ic ia m ie n to  c r im in a l, fo rm a d a  
e n  v ir tu d  d e  la  a u to r iz a c io n  c o n c e d id a  p o r  la  

ley  d e  3 0  d e  D ic iem b re  d e  1 8 7 8 (1 )

A rt 555 Cuando el Juez considerare conveniente el 
ere íncn ilt l procesado en el lugar de los hechos acerca de 
Jos qiiiii tli huno ser examinado, ó ante las personas ó cosas 
con i, líos relacionadas, se observará lo dispuesto en los ar
tículos bdi y 595.

AilL 656. El procesado podrá declarar cuantas veces 
firpMCie ante el Juez., quien le recibirá inmediatamente la 
il elaracioe, si tuviere relación con la causa.

,u ‘t. 557. Su la declaración se consignarán las pregun
tas y l&s contestaciones.

Art. 558. El procesado podrá leer la declaración, y el 
Juez le enterará de que le asiste este derecho.

Si no usare de él, la leerá el actuario ó Secretario á su 
presencia.

Art. 559. Se observará lo dispuesto en el art. 605 res
pecto á tachaduras ó enmiendas.

Art. 560. La diligencia será firmada por todos los que 
hubiesen intervenido en el acto, y autorizada por el ac
tuario ó Secretario.

Art. 561. La incomunicación de una persona detenida 
ó presa, podrá ser decretada solamente por el Jaez que ins
truya las diligencias, cuando para ello existiere causa bas
tante, que se expresará en el auto.

Art. 562. La incomunicación no pasará del tiempo ab
solutamente preciso para la práctica de las diligencias que 
la hubiesen motivado.

En ningún caso podrá exceder de cuatro dias, si bien 
podrá acordarse nuevamente en auto motivado por otros 
cuatro, bajo la responsabilidad del Juez.

Art. 568. Se permitirá al incomunicado el uso de li
bros, recado do escribir y demás objetos que pidiere, con 
tal que no puedan servir de medio para eludir la incomu
nicación ó para atentar contra su vida.

Art. 56L Los objetos á que se refiere el párrafo ante
rior no serán entregados ai imcomunicado sino después 
que el Juez Jos haya reconocido y autorizado la introduc
ción de los mismos en el local, en que aquel se hallare.

Art. 565. Ei Alcaide de la cárcel ó el Jefe del estableci
miento cuidará, bajo su responsabilidad, deque el incomu
nicado no se relacione con más personas que las que desig
nare el J uez.

Art. 566. No so leerán al procesado los fundamentos 
del auto de incomunicación, cuando le fuere notifi cado, ni 
se le dará copia de ellos.

SECCION SEGUNDA.
De las declaraciones de los testigos.

Art. 567. Todos los que residieren en territorio espa
ñol, nacionaVs ó extranjeros, que no estén, impedidos, ten
drán obligación do concurrir al llamamiento judicial para 
declarar cuanto supieron sobre i o que les fuere pregunta
do, si para ello se ios citase con la'S formalidades prescritas 
en la ley.

Arí. 565 .Se receptaren de lo dispuesto en el artículo 
anterior el Ex/ y o!, R -g míe dñ Reúno.

Art. 569. EüWriu exentos tioihiem de concurrir al IMre 
mamiento del Luz, pero no de declarar;

d.° Les Amas peivonas Ex les.
2.° Los Mi‘ostros de la Corma.
o,° Los EjcsirLntrs del Senado y del Congreso-de lo®4 

Diputados.
4 o Ei Presidente riel Consejo de Estado.»
5.° Las Autoridades judiciales de categoría superior á 

la del que recibiere la declaración.
6.° El Gobernador de la provincia y el Capitán general 

del distrito en cuyo tarritorio se hubiere de rOoibir la de
claración.

7.° Lio IAdL^ mores y demás Representantes' diplomá
ticas n a  :  R w . x ca del Gobierno español.

8.° L< re q> i 1 r Generales del Ejército y Arañada.
9.° ix  * Are 6uj.C;> y Obispos.

 ̂Ai i A C re ,rA necesaria ó conveniente la de
clárame/ do Agina ' r las personas designadas en eJ &r-
ihvAv reden re, e1 J i ,, r; hubiere de recibirla, pasar'á á
i'U 10” 5 *hre, ]íA .rere ; amalándole oía y hora.

A F .reL  Lj m i -i i de cualquiera dalas personal
rncuií luUcui re e.i H u- 5 3 a recibir eu su. domicilio al Juez,-
ó a de' la rv • ''uuáu rerebuvsebro lo que le fuere preguntado 
res pe che á he<ái re d j) sumario, será puesta eri conocí- j 
misino del Tribuna! Gap remo pura los efectos que pro- i 
eoAví.

re» rere/pidan 6"' \i dispuesto en el párrafo anterior las 
p'rere: re re iL/’oa id i ru el núin. 7.° de dicho artículo. Si 
nrerer e cu e, Ex cu 1/ ^cxAhmeA expresada, el Juez lo eo- 
m refieren " f ^ di"treueMe r! Ministro de Gracia y Justicia

£; ■ icvi re^di irnio mstructRo, y se abstendrá de todo 
pnnBnrfiraio respecto á aquellas hasta que el Ministro le 
comunique la Real orden que sobre el caso se dictare.

•Arh 5/2. Las personas comprendidas en los Rpime- 
res 9.°, 8.°, L°, 5.° y 6.° del art. 569 podrán emplear la 

’h'J mf.rmo csor’ío pera declarar sobre les hechos de 
5"; p y n rrroeimif ntü p r rizón áe sus cargos.

, Are 578. Nadie leadrá oh1 igación de declarar contra su 
con} age, ndirnrLs, descendientes y hermanos consau- 
gre.cos.

A* 4 574 El que sin estar impedido no concurriere al 
Pre°f l3 aiIlflinieílt? judicial, excepto los mencionados en 
C‘J !*' ^-'5 o so resistiere á declarar lo que supiere sobre 
lo oreares por que fuero preguntado, á no estaú compren- 
¿ w r \ li V 5 ]bíCu:\ aíx’j0ti°,r inCiírrirá en la multa de 
p\ ; P < j y 8i persistiere en su resistencia, será corre 
oacipo en c. priru* c< so álo presencia del Juez por los de- 
PeD ■' A'’ib s í'C .a A Aon dad y T; recesado por el delito cona- 
prou.iido en o! h ,^undo púcreíb- del a rt 888 del Código pe-

íñ Yéase la Gaceta de ayer,

nal, y en el segundo caso, será también procesado por el 
delito comprendido en el £65 del mismo Código.

La m uta será impuesta en el acto de notarse ó de co
meterse la falta.

Art. 575. El Juez de primera instancia, ó el municipal 
en su caso, hará concurrir á su presencia y examinará á 
los testigos citados en la denuncia, ó en la querella, ó en 
cualesquiera otras declaraciones ó diligencias, y á todos 
los demás que supieren hechos ó circunstancias ó poseye
ren datos convenientes para la comprobación ó averigua
ción del delito y dei delincuente.

Se procurará, no obstante, omitir la evacuación de citas 
impertinentes ó inútiles.

Art. 576. Si el testigo estuviere físicamente impedido de 
concurrir, el Juez que hubiere do recibirle la declaración se 
constituirá en su domicilio.

Art. 577. Si el testigo residiere fuera del partido judi
cial ó dei término municipal del Juez que instruyere el su
mario, éste se abstendrá de mandarle comparecer á su pre
sencia, á no ser que lo considerase absolutamente necesario 
para la comprobación del delito ó para el reconocimiento 
de la persona del delincuente, ordenándolo en este caso por 
auto.

Art. 578. En el caso de la regla general comprendida en 
el artículo anterior, ei Juez de la causa comisionará para 
recibir la declaración al que lo fuere del término munici
pal ó dei partido judicial en que ei testigo residiere.

Art. 579. Los testigos serán citados en la forma esta
blecida en el cap. 3.° de este título.

Art. 580. Guando el testigo no hubiere de comparecer 
reite el Juez para prestar la declaración, se harán constar 
en el suplicatorio, exhorto ó mandamiento que se expidan, 
la primera, segunda y tercera circunstancias prescritas en 
ei párrafo primero del art. 590, y las preguntas á que el tes
tigo habrá de contestar, sin perjuicio de las que el Juez ó 
Tribunal que le recibiere la .declaración considere conve
niente hacerle para el mayor esclarecimiento de los hechos.

Art. 581. Ei actuario del Juez comisionado que haya de 
autorizar la declaración, expedirá la cédula prevenida en 
el art. %8i, con todas las circunstancias expresadas en el 
mismo, y ia de haberse de recibir la declaración en virtud 
de suplicatorio, exhorto ó mandamiento.

Art. 582. Los testigos podrán ser citados personalmente 
donde fueren habidos.

Art. 583. Guando sea urgente el exárnen de un testigo, 
podrá citársele verbalmente para que comparezca en ei 
acto, sin esperar á la expedición de la cédula prescrita en 
el art. 281, haciendo constar, sin embargo, en los autos el 
motivo de la urgencia.

También podrá en igual caso constituirse el Juez en el 
Domicilio de un testigo ó en el lugar en que se encontrare, 
para exigirle declaración.

Art. 584. Ei Juez podrá habilitar á los agentes de poli
cía pera practicar las diligencias de citación verbal ó es
crita, si lo considerase conveniente.

Art. 585. Si el testigo no tuviere domicilio conocido ó 
se ignorase su paradero, el Juez ordenará lo conveniente á 
los funcionarios de policía ú oficiará á la Autoridad admi
nistrativa á quien corresponda, para que lo averigüen y 
le den parte del resultado dentro del plazo que les hubiese 
fijado. Trascurrido este plazo sin haberse averiguado el 
paradero del testigo, se publicará la cédula de citación 
en el periódico oficial del pueblo da la residencia del 
Juez, y en su defecto en cualquier otro que allí se pu
blicare.

Se insertará también la cédula, si el Juez lo estimare 
conveniente, en los periódico# ©íiáiates ó particular^ c|§ la 
capital de la provincia y del lugar donde se presuma'ha
llarse el testigo, y en la Gaceta de Madrid.

En estos casos se unirá á los autos un ejemplar de cada 
periódico en que se huoiese publicado la citación.

Art. 586. Al presentarse a declarar los testigos citados, 
entregarán al actuario la copia de la cédula de citación.

Art. 587. Los testigos púberes prestarán juramento de 
decir todo lo que supieren respecto á lo que les fuere pre
guntado.

El Juez, ántes de recibir al testigo púber el juramento, 
le instruirá de la obligación que tiene de ser veraz, y de 
las penas señaladas para el delito de falso testimonio en 
causa criminal.

A los impúberes no se les exigirá juramento, pero se 
les instruirá también, ántes de examinarlos, de la obliga
ción en que están de decir cuanto supieren sobre lo que 
fuere objeto de la declaración.

Art. 588. El juramento habrá de prestarse en nombre 
.de Dios, y si á esto se resistieren lo$ testigos por razón de 
¿,us creencias, lo prestarán por su honor.

Art. 589. Los testigos habrán de declarar separada y 
se netamente á presencia del Juez y dei actuario ó Secreta- 
x*i0# ¡Si lo hicieren en otra forma, salvo los casos especia
les en la ley, será corregido disciplinariamente
el Jue/ñ a no ser fiue incurriese en responsabilidad crimi
nal por’ L* íalta.

Art. 5 Ei testigo manifestará primeramente su nom
bre, apellado, edad, estado y profesión, si conoce ó no al 
procesado Y á las demás partes, y si tiene con ellos paren
tesco, amisre&d ó enemistad, ó relaciones de cualquiera otra 
clase.' Despm ^  manifestará cuanto supiere, por eí orden de 
las preguntas <illQ el Jnez, expresando la razón de
su dicho. ; 1 f

Art. 591. InA ?-eóiatamente que por las manifestaciones 
dei testigo consta, no hallarse comprendido en el art. 573, se 
le hará saber ene i ^  tiene obligación de declarar en contra 
del procesado,gero qae paedo hacerlo á sa favor.

Art. 592. En las declaraciones que se prestaren eva- 
cuando alguna cita, so leerá ai testigo la diligencia en 
que aquella se hubiese hecho.

Art. 593. No se consignaran en la diligencia más que 
las contestaciones del tes tigo, .procurando hacerlo con la 

| mayqr exactitud.
Púdra el testigo dictarla^ por sí mismo.
Ei que no entendiere el iJioma'español,.podra darlas y 

dictarlas en el que conociere, aíb perjuicio deque también

se consignen traducidas al español por intérprete, en la 
forma que se establecerá en el art. 597.

Art. 594. El Juez podrá mandar que se conduzca al 
testigo al lugar en que hubiesen ocurrido los hechos, y 
examinarlo allí ó poner á su presencia las cosas que hu
bieren de ser objeto de la decía ración.

Art. 595. En el casoMel artículo anterior, si se tratare 
del reconocimiento de cosas por el testigo, podrá el Juez 
ponerlas á su presencia solas ó mezcladas con otras seme
jantes, adoptando además todas las medidas que so pru
dencia le sugiera para 1 a mayor fuerza probatoria del re
conocimiento.

(Se continuará.)

CONSEJO DI ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En eí pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, eirere partes, de la una el Li
cenciado D. Gabriel Rodríguez, en nombre de D. Faustino 
Nebreda y otros demandantes, y de la otra mi Fiscal, re
presentando á la Administración geperal, demandada, so
bre revocación ó subsistencia de las Reales órdenes de 14 
de Marzo de 1875 y 28 de Noviembre de 1877, que dispu
sieron la segregación de ciertos terrenos, de cinco viñas 
vendidas por ei Estado en el año de 1856 á D. Casimiro del 
Pueyo, y que su viuda Doña Micaela Carranza cedió á los 
demandantes:

Vistos: '
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 22 de Setiembre de 1856 remató D. Casimiro 

del Pueyo un lote compuesto de cinco viñas, de cabida de 
58 y media cuartas, sitas en el término de Covarrubias, 
provincia de Búrgos, procedentes de la iglesia de Sau Cos
me y San Dami&n, arrendadas á D. Eleuterio Arroyo por 
98 rs., las que le fueron adjudicadas en. 15 de Setiembre 
de 1866, después de levantada la suspensión de la venta de 
los bienes de esta procedencia, pagando el primer plazo 
Doña Micaela Carranza, viada del. rematante, ácuyo favor 
se otorgó la correspondiente escritura de venta, dándola 
la posesión de las fincas el Alcalde de Covarrubias, en vir
tud de mandamiento del Juez de primera instancia de 
Lerma:

Q,ue ea 23 de Enero del citado año de 1886, sin tener 
en cuenta el anterior remate, se subastó otro lote de tiérra 
y viñas de igúal procedencia en que se incluyeron las cin
co viñas de aquel, quedando adjudicado en 15 de Setiem
bre en favor de D. José Martínez, pagando el primer plazo 
D. León González, en concepto de cesionario del pri
mero, cuya cesión fue aprobada por el Juez de Búrgos el 25 
de Noviembre inmediato, mandándose se otorgase la cor
respondiente escritura de venía:

Que en 17 de Enero de 1867 solicitó Doña Micaela 
Carranza del Gobernador de la provincia que la amparase 
y mantuviese en la posesión de las cinco viñas adjudica-- 
das á su marido, y que habían sido nuevamente vendidas 
y adjudicadas á otro interesado; y tramitado el expedien
te que se incoó en virtud de esta solicitud, fue resuelto 
por Real orden de 27 de Marzo de 1869 en el sentido de 
que era válido y debía prevalecer el reínate verificado en 
22 de Setiembre de 1856 y la venta hecha en su conse
cuencia á Doña Micaela Carranza, resolución que fue de
clarada firme y subsistente por sentencia del Tribunal Su
premo de 16 de Marzo de 1872, ai que pretendió D. León 
González la revocación de la expresada orden de 27 de 
Marzo:

Que notificado dicho fallo á los interesados en Agosto 
siguiente, el refeJdo González se dirigió al Jefe económico 
de Búrgos exponiendo que al tomar posesión Doña Mi
caela Carranza de las cinco viñas, en conformidad con lo 
resuelto por la Real orden de 27 de Marzo de 1869 se ha
bía intrusado en las colindantes del recurrente, siendo por 
lo tanto necesario que la Administración nombrase un pe
rito agrónomo, que en unión de los que designasen las par
tes interesadas procediese á medir las-.mencionadas cinco 
viñas que actualmente rereuíaban con mayor cabida de 
Ja que se Ies había seña!/ para la subasta, y soñeitandó 
que se segregase lo que bebrese de exceso,- indemnizándole 
además por las 58 y media cuartas que se le habían qui
tado del lote que le fue adjudicado:

Que recibidas las informaciones que se estimaron nece
sarias, la Administración económica resolvió en 11 de 
Agosto de 1873 que resultaba ser cierta la intrusión de
nunciada en 43 cuartas; que se designasen las 58 y media 
cuartas de Doña Micaela Carranza, colocando los mojones 
necesarios; que se diese posesión á D. León González de las 
viñas que resultasen detentadas por aquella; y que se abo
nase ai mismo el importe de las 58 y media cuartas que se 
habían excluido de su lote y los gastos verificados, prévia 
la instrucción dei oportuno expediente, resolución que fué 
aprobada por orden jN h  Dirección.general de Propieda
des y Derechos del Estado de 5 do Febrero'de 1874:

Que contra dicha orden recurrieron al Ministerio de 
Hacienda D. Melchor y D. Norberto Barbaclillo y D. Faus
tino Nebreda, cuino cesionarios de la Doña Micaela Car
ranza, y d  Mííustirio por Real orden de 14 de Marzo 
de 1875 Ja confirmó, excepto en la parte que determina 
con el número fijo de.43 cuartas de viña, el exceso del 
terreno detentado por la eausahabiente de Pueyo; cuyo 
particular debe reservarse para determinarlo por las resul
tas del deslinde oficial y definitivo acordado én los extre
mos l .6 y 3.° de la resolución apelada:

Que contra la citada Real, orden interpusieron deman
da contencioso-administrativa en 7 de Julio de 1875 ante 
el Consejo de Estado D. Melchor Barbadillo y D. Faustino 
Nebreda, y en 30 de Setiembre sucesivo D. Galo Rebé
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«González, D. Lucio S asc ristóba l H ernando y D. Basilio 
O rtiz Sancho, como m aridos respectivam ente de Dona «Jo
sefa, Doña Petron ila  y Doña S a tu rn in a  C arranza, so lici
tando unos y otros su revocación: y sustanciada dicha de
m anda por sus trám ites legales, fue desestañada por Real 
orden de 4 de Mayo de 1876, por no tener el carácter de 
definitiva la resolución en la m ism a im pugnada, y no vu l
nerar con la declaración que contiene derecho alguno de 
l o s  d e m a n d an te s ,  no parándoles perjuicio m ién tras como 
resultado del expediente que so m andó form ar no se con
crete por la A dm inistración  el núm ero de cuartas de v iña 
que existen de exceso en ios prédios de que se tra ta :

Que en cum plim iento de lo preceptuado en la Real o r 
den de 14 de Marzo, y en tan to  que se sustanciaba an te  el 
Consejo la dem anda de que se ha hecho m érito, se proce
dió por los peritos D. A nastasio González y D. Pedro A r
guelles, nom brados respectivam ente por la A dm inistración 
económ ica y D. León González, al deslinde, am ojonam ien
to y tasación de perjuicios de las 58 y m edia cuartas de 
v iña  adquiridas por Pueyo, segregando de las cinco v iñas 
172 áreas de terreno, equivalentes á 43 cuartas de cuatro  
áreas la cuarta , y apreciando la indem nización á favor de 
D. León González en 12,507 pesetas 50 céntim os, operación 
que fue aprobada por la A dm inistración  económ ica de la 
provincia, dándose la posesión del terreno  segregado al 
m encionado D. León González:

Que habiendo recurrido  D. Faustino  Nebreda, D. Melchor 
y D. Norberto Barbadillo y los demás causahabientes de 
Doña Micaela Carranza á la D irección general de Propieda
des y Derechos del Estado, pidiendo que se dejaran sin  efecto 
las disposiciones p racticadas por la A dm inistración  eco
nóm ica para llevar á  efecto la Real orden de 14 de Marzo, 
aquel Centro directivo resolvió en 22 de Agosto de 1876: 
prim ero, reponer las cosas al estado que ten ían  en 14 de 
Marzo de 1875, devolviendo á ios causahabientes de Pueyo 
la posesión del terreno que ú ltim am ente se les hab la se
gregado para darlo á D. León González.^ segundo, que por 
u n  delegado de la A dm inistración, asistido de dos peritos 
que nom brasen las partes contendientes, con citación de 
las m Lm as y de Jos propietarios colindantes que deberían 
concurrir con sus títu los respectivos, se procediese con 
presencia de los mismos y de los expedientes de tasación y 
subasta del terreno ele la cuestión y del restan te que ad 
quirió  D. León González al deslinde adm inistrativo  de las 
suertes de viñas, comenzando por fijar y determ inarlos l in 
deros bajo los cuales se vendieron esas m ism as cinco su er
tes: que ejecutada que sea esta operación de conform idad 
de todos los concurrentes, se m ida el terreno com prendi
do dentro de los linderos,em pleando una m edida que equi
valga á la cuarta  con que se determ inó la cabida para la 
venta, y  apareciendo algún exceso se segregue lo que < o 
responda sobre las 58 y m edia cuartas enajenadas, las euoDs 
quedarán á su vez segregadas y am ojonadas; y por úHi 
ino, que ejecutadas que sean en esta form a las operaciones 
prescritas, se rem itirá  el expediente á dicho Centro direc
tivo  para elevarlo á la Superioridad, en cum plim iento ae 
lo resuelto en la Real orden de 14 de Marzo de 1875, para 
que en consecuencia de su aprobación, si recayese, se lleve 
á  efecto el am ojonam iento definitivo:

Que interpuesto recurso de apelación contra el m encio
nado acuerdo de la Dirección por D. León González, el Mi
n isterio  de Hacienda, de conform idad con ios dictám enes 

, em itidos por la Dirección in s tru c to ra  y Asesoría general, 
resolvió por Real orden de 7 de Julio de 1877 reform ar el 
acuerdo apelado en cuanto  á su prim er extrem o, ó sea el re lativo  á  reponer las cosas al estado p e  tenían  en 14 de 
Marzo d 6 1875, y  devoíOT i  l m  vpaaéaWbieñíes de Pueyo la 
posesión del terreno que ú ltim am ente se íes había segregado 
para  darlo á D, León González, y confirm arlo en todo 
lo demás, señalando el im prorogahie térm ino de 30 dias 
para- llevar á efecto el segundo extrem o del referido 
acuerdo:

Que en cum plim iento de lo dispuesto en la referida o r
den, se procedió el d ía 6 de Agosto siguiente á la p ráctica 
de las operaciones acordadas, que tuv ieron  lugar con p re
sencia de un delegado que nom bró la A dm inistración eco
nóm ica de las partes interesadas, peritos designados por las 
m ism as, Alcalde de C ovarrubias, propietarios colindantes, 
peritos prácticos y  testigos, fijando y determ inándose ;los 
linderos bajo los que se vendieron las cinco suertes de v i
ñas de que se tra ta , m idiéndose el terreno com prendido 
dentro de Ja de cada suerte  y tom ándose cuantos datos 
fueron necesarios, apareciendo según fas certificaciones ex
pedidas por los peritos nom brados por los causahabientes 
de Pueyo y por los herederos de D. León González que r e 
su ltaba un  exceso de cabida de una hectárea, 56 áreas y 83 
centiáreas, ó sea una diferencia de 39 cuartas de viña, cuyo 
exceso, que fué segregado y am ojonado en cada finca en la 
parte  que le hab ía  correspondido, era debido, según opi
n ión  pericial, al error padecido por el perito  que confeccio
nó el expediente de ven ta  prim itivo :

Que en v ista  del resultado de dichas operaciones y de 
conform idad con lo propuesto por la  Dirección general de 
Propiedades y Derechos dei E stado, se expidió por el M inis
terio  de H acienda la Real orden de 28 de Noviem bre de 1877, 
por la cual y en cum plim iento de lo resuelto  en la de 14 
de Marzo de 1875 se ha aprobado el deslinde de las v iñas 
de que se tra ta , con la aclaración de ser 39 cuartas el ex
ceso de terreno que poseían los causahabientes de Pueyo, 
en  lugar de las 43 que determ inó el acuerdo de la D irec
c ió n  de 5 de Junio  de 1874, apelado por dichos in te re sa 
dos y  confirmado por la expresada Real orden, salvo en la 
p a rte  que determ inaba con el núm ero de 43 cuartas de v iñ a  
aquel exceso, y que en su v ir tu d  se lleve á efecto el amo
jonam ien to  definitivo.

V istas  las actuaciones coníencioso-adm inistrativas, de 
las que resu lta , que el L icenciado D. Gabriel R odríguez, en 
nom bre de D. F austino  Nebreda, D. Melchor y D. N orber
to B arbadillo, cesionarios de Doña M icaela C arranza y de jj 
D. Galo Rebé González, D. Lúcio Sancristóbal y  D. Basilio f 
Ortiz, m aridos respectivam ente de Doña Josefa, Doña Pe- | 
tronila  y Doña S a tu rn in a  Carranza, herm anas y herede- | 
ras de la c itada  D oña M icaela, ha  prom ovido dem anda I

con tra  la Real orden de 14 de Marzo de 1875 y la de 28 de 
Noviem bre de 1877, que ha confirmado la prim era y dado 
á sus resoluciones el carácter de definitivas, solicitando la 
revocación de las m ism as y de los acuerdos dei «Jefe eco
nómico de Búrgos y de la Dirección de Propiedades y De
rechos del Estado que por dichas resoluciones se confir
m an, dejando en su consecuencia sin efecto Ja segregación 
acordada y realizada ya desde 1875 por ni Jefe económico 
de Búrgos de la parte de las viñas que se soponen tienen 

f estas de exceso sobre la  cabida que se les asignó en 1856 
? para  la venta, m andando que la parte segregada se vuelva 

á entregar á sus representados, re uniéndola á las fincas á 
que pertenecen, y declarando que la venta de las referidas 
v iñas debe considerarse como de cuerpo cieno , y en el caso 
de que no procediese hacer esta declaración , se dudare 
que no esta probada la existencia dei supuesto error de 
cabida, y que ios dem andantes deben con tinuar en la po
sesión y dom inio de las viñas vendidas á Pueyo en 1856, 
y para el caso de que se estim e que está suncienternente 
probada la existencia dei error en la-cabida, y que no p ro 
cede aplicar á esta venta la doctrina de los cuerpos ciertos, 
se declare, adem ás de la revocación de las Reales órdenes 
que im pugna y de la segregación por las m ism as aco rda
da, con las consecuencias expresadas antes, que lo que en 

Ü el asunto  corresponde es ia nulidad de la venta ó la indem - 
|  n izacion ai Estado por el exceso, si este no llegase á 1a rni- 
I tad, con arreglo á la Real orden de 10 de Abril de 1861;
\ pero nunca la segregación acordada y realizada contra la 

vo lun tad  dei com prador de las viñas, cuya personalidad y 
derechos tienen hoy los dem andantes:

Que adm itida  esta dem anda, ha sido am pliada por el L i
cenciado Rodríguez' con igual pretensión, aceptando el re 
sultado de la ú ltim a m edición practicada en 6 de Agosto 

! de 1875, que dió por resultado un  exceso de 39 cuartas en 
el p rim itivo  aprecio de las v iñas, por lo que el referido Le
trado  renunció á la p ráctica  de toda pruoba:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
m anda, lo ha efectuado con la solicitud de que se absuelva 

| de ia m ism a á ia A dm inistración y que se confirmen las 
Reales órdenes im pugnadas.

Vista la Real orden de 10 de A bril de 1861, que dispo- 
: ne que las fincas desam ortizadas no pueden salir á ia ven ta 

como cuerpos ciertos sino por la cabida que contengan, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 206, 110 y 123 
de la instrucción  de 31 de Mayo de 1855, que previene que 
dichas fincas sean m edidas y anunciadas en subasta , con 

J expresión de su cabida, clase, situación , ren ta  anual, c a r-  
| gas, precios de la tasación y capitalización y época en que 

concluye el arriendo:
V ista la orden del Poder E jecutivo  de 7 de Abril de 1869, 

que preceptúa que los expedientes que pendan de resoiu- 
i ion, ó que se incoen en lo sucesivo sobre falta ó exceso 
ití cab ida , no se a d m íta la  doctrina de los cuerpos ciertos, 
c laiquiera que haya sido la fecha del rem ate, y se fallen 
atendiendo únicam ente á la cab ida , calidad y demás c i r 
cunstancias de ia finca:

V ista ia Real orden de 11 de Noviem bre de 1863, por 
la que se establece que cuando dentro de unos linderos de
term inados resulte que la finca anunciada para  la subasta 
está falta ó excede de la qu in ta  parte de su cabida, la Ad- 

\ m in istracion  pueda declarar la indem nización ó la nulidad 
de la venta:

Considerando que, aceptada por la representación de 
los dem andantes en su  escrito de am pliación la existencia 
de un exceso de 39 cuartas en las v iñas que hoy poseen 
estos como causahabientes de Doña Micaela Carranza^ y 
que el Estado adjudicó á D. Casim iro del Pueyo en i 856, 
la dem anda viene á quedar reducida en prim er térm ino á 

I la declaración de si la ven ta  de dichas viñas se hizo y debe 
m antenerse como do cuerpo cierto:

Considerando que resuelto por el decreto del Poder E je
cu tivo  de 7 de Abril de 1869 que todos los expedientes 
pendientes de resolución en la expresada fecha, ó que se 
incoen en lo sucesivo, sobre exceso o falta de cabida, se 
fallen atendiendo únicam ente á la cabida, calidad y dem ás 
c ircunstancias de la finca , cualquiera que haya sido la 

• fecha del rem ate; y aceptada esta doctrina por resoluoio- 
I nes reiteradas dei Consejo de Estado, como Tribunal S u

prem o de lo contencioso-adm inistrativo , no cabe aplicar á 
la cuestión susc itada en este litigio  la anteriorm ente esta
blecida de las ventas á cuerpo cierto, por i o cual hay que 
resolverla según las disposiciones consignadas en la ley 
general de desam ortizacion, su reglam ento y demás Reales 
órdenes com plem entarias:

Considerando que dado este criterio  juríd ico  no es po- 
sibe conceder á los dem andantes el exceso de las 39 cuartas 

f que resu ltan  en las viñas de C ovarrubias, subastadas por 
| sus causa-habien tes en 1856:
¡ Considerando que de la existencia del exceso por el 

error que según los peritos se cometió al lija r ia cabida de 
las v iñas en sólo 58 y m edia cuartas, no se infiere la nece
sidad de su desm em bración, segundo aspecto que presenta 

t este pleito; toda vez que ai com prador en ese caso no se le 
puede obligar á que la acepte contra  su voluntad, no h a 
biendo, como no hay , prescripción alguna que así lo de
term ine:

Considerando que, sin em bargo, las ordenes im pugna
das han  venido á consagrar esta doctrina, cuando ia e s ta 
blecida por la ley en casos de error en la cabida por falta 
de exceso m ayor de la qu in ta  parte dentro de determ inados 
linderos, sólo au toriza para decretar la indem nización ó la 
nu lidad  de los contratos de esta naturaleza:

Considerando que en el error sufrido y en su cuan tía , 
con relación á las cinco viñas objeto dei pleito, convienen 
los peritos nom brados por una y o tra  parte; por lo cual, y 
resultando que se cometió dentro de los linderos^ designa
dos en el anuncio de Ja venta, ó sea en las v iñ as , tales 
como son y  las llevaba arrendadas D. E leuterio A rroyo al 
anunciarse la subasta , lo que procedía era decretar su  
nulidad:

Considerando que la desm em bración de las viñaó ade
m ás altera y cam bia la cosa v en d id a , puesto que ya  no se 
m antienen estric tam ente todos sus linderos ó la superficie

conocida de las m ism as, y es por lo tan to  dicha desm em 
bración un acto  peligroso a rb itra rio  que afecta una de las 
bases esenciales de esta ciase de co n tra to s , y que por con
secuencia está fuera de las prescripciones legales; y

Considerando que de lo expuesto se infiere que lo ú n i
co procedente en este caso es ia nulidad de la venta;

Conformándome con lo consultado por la Sección de lo 
Contencioso uel Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Tomás R eíortilio , Presidente; D. Esteban M artínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan  de Cárdenas, D. M ariano 
Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Antonio M aría 
Fabié, D. A ugusto A m blará, el M arqués de Bedm ar, Don 
Em ilio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio, el Conde 
de Torreánaz y D. M ariano Canciu Vi lia mi i

Vengo en declarar que los dem andantes, no tienen de
recho á conservar en toda su integridad las v iñas de Co
v arru b ias  adquiridas por su causahabiente, ó sea como 
cuerpo cierto: en declarar asim ism o que la A dm inistración  
tam poco lo tiene para obligarlos á retener como vendidas 
contra  su voluntad dichas fincas despees de la desm em 
bración decretada de las 39 cuartas que han resultado de 
exceso, resolviendo en su consecuencia que sólo procede la 
nulidad do la venta; y en lo q u e á  las presentes declaracio
nes so opongan las Reales órdenes im pugnadas quedan sin 
efecto.

Dado en San Ildefonso á vein titrés de Setiem bre de m il 
ochocientos setenta y r)uevc.=A L FO N SO .=E l Presidente 
del Consejo de M inistros, A r s c n i o  Mar t íne z  de C a m p o s .»

P u b licac ión .= L eido  y publicado el an terio r Real de
creto por m í el Secretario general dei Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
in stan c ia  y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en form a á las partes, y se inserte en ia G a 
c e t a : de que certifico.

M adrid 2 de O ctubre de 1879 .= P edro  de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN ISTERIO  DE H A CIEN DA

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  d e p ó s it o s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que so ex

presan á continuación para el dia 10 del corriente, de dire a dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS
PROCE DE NTE S DE LA T E RCE RA DARTE DE PROPIOS.

Primer semestre de 1876, carpetas núm eros 8.849 á 3.868 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1876, carpetas núm eros 3.668 á 3.680 
de idem.

Primer semestre de 1877, carpetas números 3,306 á 3.3,£6 de 
idem.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 2.975 á 3.002 
de idem.

Anualidad de 1878, carpetas números 2.887 á 2.916 de id.
Madrid 7 de Noviembre de 1879.~ E í Director general,  Ja

vier Oavestany.

C o n ta d u r ía  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  publica.
Ignorándose el domicilio de D. Antonio Bermejo, y debien

do esta Oficina enterarle do un asunto que le interesa, so le 
cita por el presente anuncio, para que en el termino de ocho 
dias, acontar desde el de. su publicación, se proseóte en esta 
Contaduría.

Madrid 7 de Noviembre de 1879.* E !  Contador general., Gre
gorio Jim enez.=V.° B .° = E i  Director general, S. Arenillas.

D e p a r ta m e n to  d e  Em isión 
T e n e d u r ía  d e l  G ran  L ib r o  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
En expediente núm. 22.412 de este departamento se ha 

mandado publicar el extravío de la lámina de Deuda corrien
te al 5 por 100 á papel, núm. 45.061 , oe rs. vn. 33.499 con 2 m a
ravedises, expedida á favor de las Jkemorías tundo.ñas por 
Ja Exorna. Sra. Doña Juliana Teresa Portoeairero, Marquesa 
que fué de Mane era.

En su consecuencia la persona en cuyo poder se encuentre 
la presentará en estas oficinas dentro del termino de 39 dias; 
teniendo entendido que de no verificarlo se declarará nula, de 
ningún valor ni efecto, y fuera de circulación, conforme á lo 
prevenido en Real orden de 4.° de Agosto de 1865.

Madrid 20 de Octubre de 1879.==EI Jefe del D epartam ento  
de Emisión, José María de E ulate.=V.° B .°=E 1 Director g e 
neral, Presidente de la Deuda, S. Arenillas. X —547

C o m is ió n  e s p e c ia l A r a n c e la r ia .
L a  expresada Comisión, en sesión celebrada la noche del 

dia 6 del actual, en vista de que no habla concurrido al acto 
público de información oral ninguno de los señores prévia- 
mente inscritos, y de que ninguno de los asistentes tuvo á 
bien usar de la palabra, á pesar de haber sido invitados para 
ello por el Sr. Presidente, ha acordado suspender sus sesiones 
públicas hasta el lúnes próximo 10 del corriente, que las rea
nudará a las nueve de la noche.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Ma
drid 7 de Noviembre de 1879.= E i  Secretario, Pedro Alcánta
ra de EzeHa.
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M I N I S T E R I O  F O M E N T O

B ír e c c i c n  g e n e r a l ü él  In s t itu to  G e o g r á fic o  
y  E s ta d ís t ico .

Jurado de disciplina del cuerpo de Topógrafos.

1-3 11 ’-'tn ;  J Pr í D Enrique Miranda y  ftfcgda-
en i T oí i*"m >xccro dci O te»po ae Topógrafos, se- 3e cita

Pr ^  * ' * i *1 qn •  ̂ ni' > i.>i término ele 10 dias, á cori
ta. c ó / >\ n ; y ? i T 'ir»1 n¡ n  a de este anuncio, eompa-
ifc, e tu i o «si as r e* i * t 11 tí'- Geográfico y Estadístico,
«~n e1 Secretario «M J» i* K. , mcipliea del Cuerpo de T o - 
P* v_ a i D .  Ju»-n Don tío,  ̂ rr^p nder a ios cargos que contre, 
éj -ültan en el ex pe u i h tji • , e Je signo por faltas coman-
cm n i ti servicie; en 1 i um , j nrda que de" x\o verificarlo Jo
pa',*r» el pmqiúyo á que lia, a jugar.

Eadnd 3 de Noviembre rK>- iü 79 .=E l Presidente, José del 
A r.̂  .o. — 3

S lrecD ion  g e n e r a l  ¿Le O bras n ú felicas, C o m e r c io
y  (¡aínas,

i: dnv'j J le m v ¡v  Ar, r í.- Seat 1 eéeto ai $¿* b í í -
i' osb. G»: i'j-'  ̂ • .oí J Jn feiuvJfuk) o* u j, 4

c l * «ne »es cls P ide odio i * ¡,j r ” 1 m ir ,v; „ y  y í
f l  ' '  * [ p  m oh ín / hvX ¡ . , ,f- c 7 *>f O - n  A va * A e:<
¿ - " * Vífc " ’ no , c dc5 í’T ’ ' co ol no s< •: gu que ¿ coj'Dn .a-
cy y  y  ’k' ‘ : 7  ’ ' 1 v ’ L *, cío t e r c e r  í)” íT h
ae' murnto d.. S‘n.t'¡ Manía á Sao mar y Acrianza y  de esta á 
Efiwá, provincia de Cádiz.

P !?* 'iip i'ea tc ni í  M, 

P vc lsr .,

Euii-almj con la carretera de TIiMp,, con
Arancel do Qí laiñi metras  ................. 4 Ü7Í

E -  ^ é u ; ; n  ná < d r a a  > . - ,u í  ¡ ^
■:■■:, .•’ ■.!:• -b, ‘J1 -* -ít ip, n ;ru. _
e í -  -ir- O p  ' s g  : - ,-w . . <j \  . . , .> l8rj£ i c  Po^-».‘H fo ,
y cii ' aatz oiite el (xobeni';ncu* do Pj provincia ; "hal1 áutiouc 
en ambos r t:mc3 Je pmm m u, ^  ’ r m A y  a VA

ios Ara-neaies, el píiago de eontiieionoa g ^ e r a le r  publlsado m  
¿ñ 0 AOETA ü e .1 d o  de- ¿ 3 7 7 s y  e l d e  í a r  p a r t íe u lE -

_  Lias proposisioner oo preseataráB an mh%o$ mr$B?io%7 &i?m~
,v '* u d o s e  'o : .t í> '-r . o -  „ i 'c - - p v , í? ;;a  .:yrp 3o» y  ¿ct

d o  ,« i  ̂ r a p  p  l e t a f n
'*u y  *mcA'? s^t-i 330 y  up dúne^in é bum

^  ' n  , * . v ^ r w o  c°
v Vv, .ir V ír y 3 o ,i, /< ; do>> .ntu i;r«r.,uafír,M** á c?d i

r » - ' ' 1‘ a d o  . n -b f*^  . r
. ,4y r ; y  y ' . ;v b . ^ ; 1 T O i f f l  _

l - ■’’ í * ,} r, " JvV o> '; . ■'* aí¿ Oí - "ieO i ty
^ • r o s . v . p S o . i  Uoi 1.0 ¡.s ír»Pn í n ;,¡ a í i s \

• . ^ X ' * ~ ' ' - ' *. 11 ' ^iCiCV*  ̂ Jr-v yK. ' , f, 1 X r
e n  .an.;t >.o ¡> >,? a  —  x., m* V: ^laacr,

n r .  . . ' x . i o  ).t f . fcv, , jt iVr i { ,

} 1 4 1  ’ 11-é  j * y í E  ̂ it  v r  í m
que no t d n \ "
v, ri 1 A °ml e J i879r^Ei Ilirartor 
nsron us Cov*íí.ong&,

Modelo ae- prepm ieion.

■íj. i%, V60Í.T.ÍC- d a . e n t e r a d o  del antmoio publ-i^nd© 
o;a- feche 4 ¿e Aoviombre líliiiro, y  de las c*^diei':r o> /  cequi- 
• 1' as 7 r  se  r x q .a u  p a ra  ai -su o d b i i c a  r- A m  ia. i e  Io&

• ’vmlmy de A.rancc t que í7e dover¿gn?;ri m  <. t 55̂ 0 da Empal* 
me con la carretera de Rolo-, se compro a. ♦ raum a, su car- 

' toraufíaoHin *si dichos derechos, oor s ni «■ smjeoiou á los 
cupresmEvi roqni.Aj.on y co^díeionos, po * atid iá  d©9. * . .  
n cj'tas anuales f'

(A jiü  Ai n;v precien qye se baga,, afimitlarulo o BsejAf&mlo 
n-;u 3 ]J 'o» o mí -i te vi tino Uymo; ; ..ro j.ñmr lleudo que sera. 
f í scüluT.i ifHÍP pr» iriessa on qvio no se expresa deteraiiBad^- 

0̂671 te la cantidad ort f  X niim rn, escrita en letra-, <quí¿
el propoiíCüts círeccf)

íFocha v del proponente*}

En T h lit id e  3o clEpiíonG por Real decreto de T13 deTe- 
r\  A!id, OM  r .ú ^ c ic^  <>oi*rvul hS' el dia 6

del froxlm c z?r: uc D i c L .J ^ ? á la una- tb  la tm te , par§, u

arriendo en pública subasta de los derechos de Á m rcel o rr*'i«*' 
bles por término dedos años m  el portazgo que áur jurxua- 
úon se expresa, perteneeieBte á la carretera de tercer o 
de Tarancon á la Armuña, provincia de Guadakjara.

TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL SO POR '100 * A ^ U p U ^ iO  a n t ó ,
DEL TIPO DE LA PRIMERA. P $§&€,$.

Pastrana, con Arancel de % miriámetros... 1,000
celebrará, en los términos prevenláosí por Ib  

da 18 da Marzo da ÍM CL m  Madrid ante ía l)ire¿-
- rn i añora 1 de Obras públicas, m  al Miiústerio da Fomento.
/ . i ('uad alejar a ante) el Gobernador de U -pmñimm; feaílán- 
u jse , bes pantos da maniiksto, para eoiiGeinaiento clel pú- 
bíb-c, :d de oondiínonafi gon^ra.las nnbli-
eade ¿a »\ %$ PofenPua do ñ977, y úd úo ks-
partí, >>Kr- j para eŝ a aontrvta.

> A- - proposiciones se presentaran en pliegos eepm.cloíiy, arre*« 
¡ d á n d o s e á m e n t e  ai mocieio que sigua; y 1& cno
ha tle consignarse préviamonte *eomo'" garantía para tomar 
parte enasta subasta  ̂seré ae 17t> pesetas en dinero, ó Men en» 
vT 1 ‘í i Je la Dírxí * y  ilir %1 tipo .mareado en el Real decrete-
- »■ *k 4H”¿J ' * "Ñ̂ ioiáo aeompañarse é cada pliego?
1 j c ’« ’erAu < i  ̂ v ‘ i w n -ber realizado el depétóo deR-mode» 

q u. ~) ) p.t c 1° ee " ** iceion.
ib i íl mitigan nos i i^s que- no- cubran el importe del pre- 

Jiipu ‘ o x.u i rb dicho 1 oi^azgo-.
et caso uo que resulten dos é m is  proposieioneaí iguake* 

'w ?c>hrari, únicamexite. entre sus autores,' una segunda M- 
utaeí <n abierta’ en los términos prescritos por la citada im *  
rvcicc:on? siendo Ja primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
yiEdm^o las demás i  voluntad de ios licitaáores siempre que o " be jen de 10 pesetas. • '

’ j^drld 5 de Noviembre de i 879, « E l  Director general, ei 
-n Oovadonga,

MqM q ie propom ion.
.0. N. N., vecino de enterado ^mneío publicado 

con %<zM 5 de Noviembre último, y délas üo^dieionesi requisi- tm y m  se exigen para el arriendo en pública subasta de los de- 
reedaos da Arancel qns devenguen en el portazgo ¿s Pa&trana,

MINISTERIO d E l A GOBERNACION.

ESTADISTICA SANITARIO-MARITIMA.

í j - b I ' u l o s  r o o u i v o s  á  l a s  D i r e c c i o n e s  d e  S a n i d a d  d e  l o s  p u e r t o s  y  l a z a r e t o s  s u c i o s .

DIRECCIONES DE SANIDAD DE LOS PUERTOS.

E S T A D O S  H I S T 0 R I C O H N O M I N A L  Y  H U M E R A L  D E  B U Q U E S .

_ ________   ' ESTADO HISTORICO-NOMINAL Y NUMERAL DE BUQUES 

c i r c í j n s t a :n c i a s  y  a c c i d e n t e s  e n  l a  tra v e sía  h a s t a  l a .l l e g a d a  á  n u e s t r o s  p u e r t o s .

E S C A L A S  C O N  C O M U N I C A C I O N .

CIRCUNSTANCIAS RELATIVAS Á LA ENTRADA, ESTANCIA
y  s a l i d a .

________________________________________________________________________ COMUNICACIONES EN  A L T A  M AR.

COMÜMGACÍON CON OTROS B U Q U ES. EFECTOS FLOTAN TES Y  N ÁU FRAGOS RECOG ¡D O S , CONDUGCfON DE P R E SA S M A R ÍTIM AS Y  BUQUES REM OLCAD OS.
  . . 1 r ~.: = = = = = = = — . —  '-----------------------------------------------------------------   ■ ' ----------~  - - - - - -  -  - L - — :r :  . —- — r ■■ r — ~ ~ r:—  : ■■    .. v::..          '.rR , =:

COMUNICACION CON OTTiOS BUQUES.

___________ IH B IV ropeB  Y  EFECTOS EMTB.7E GADOS POK. TB.ASBOBB0.
I N D I V I D U O S .

Co E S P A Ñ O L E S . E X T R A N J E R O S . Efectos.
2o 'ENFERM OS. ENFERM OS. .
>.
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se comprometa 4 tonar á m  cargo la recauéa&ion de dichos 
derechos s con ^stricía sujeción 4 las expresases requisitos y 
condiciones» por la de. * . . .  pesetas anuales.

(Aquí la preposición qm  se ‘baga, admitiendo o mejorando 
2 @& y ’Ü&ttwbaent© el tino üj&áo; pero adVirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinadla- 
$te&te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el urop-os&nte ofeeoe.)

(Fecha y firma nei proponsnte.)

En virtud de lo-dispuesto por Ke&i decreto ck $8 de Se
tiembre de 1877. Dirección general ba señala-do el día 5 
*M próximo mes, de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
¡sme&áo en páb lies, subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bies por términ o de dos años e& ei portazgo que á continuación 
se empresa, per t-eneeienfce & la carretera de tercer órden de M&- 
segeso á Sigüemza, provincia *cle Guadalajara.

Presupuesto »s.ual, 
TERCERA SUBASTA CON BAJA BEL 5Q-FOR 100 ^

DEI» TIFO DE LA PRIMERA.

Mandayosm .(mixto), con Arancel de 1*5 mi-
r iá m e tre s . ............... . . ........ . -.-»....................  1.500

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
¿instrucción de 18 de Marso de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en &u&dakjara ante el Gobernador de la provincia; hallán- 
aose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el .pliego de condiciones generales publi
cado ©n i a Gaceta del $5 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares -para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
fea de consignarse prévianaente como garantía,para tomar partí 
en esta subasta será de$50 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos déla Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto ác 
$9 ée Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado al depósito del modc 
que previene la referida instrucción»

No se admitirán posturas que no cubran el importe de] 
presupuesto anual de -dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua
les* se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
truecan, siendo la primera mejora por los menos de 100 pese
tas, quedando las demás á-voluntad de los licit&dores siem
pre que i- o bajen de 40 pesetas.

Madrid. 5 de Noviembre de 4879.;=E1 Director general, el 
Barón d© Oovaáonga.

Modelo de proposición,

B„ N* N., vecino de   enterado del anuncio pnfelíeadc
con fecha 5 de Noviembre último, y de las condiciones y requisi* 
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Manda- 
yona^se compromete á tomar á su cargo lá recaudación de di
chos derechos, con estricta- sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.. , . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del preponente.)

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto do $3 d® Se 
tlembre de i 877, esta Dirección general ha señalado el ¿1& l 
áeí próximo mes de Diciembre, & la una de la tarde, para e 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi 
Mes por término de dos años en los portazgos que á continua 
cion se expresan, pertenecientes á la carretera de primer órdei 
de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de Guadalajara

Presupuesto anual 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 “ '

d e l  t ip o  d e  l a  p r i m e r a . Pesetas.

Selas, con Arancel de $‘5 miriámetros  373
Molina, con Arancel de $‘5 miriámetros.. 1.460
Pedregal, con Arancel de $‘5 miriámetros. 1.966

3.099

La subasta s© celebrará en los términos prevenidos por k 
instrucción de 18 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, j 
en Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose  ̂en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento de 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones gen&rales pu 
blicado en la Gaceta  del $5 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre 
.jalándose exactamente ,&1 modelo que sigue, y la cantidad qu< 
. fea de consignarse previamente como garantía para tomar partí 
4211 esta subasta será de 5$0 pesetas en dinero, ó bien en efecto* 
4e la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto de $í 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el do 
aumento que acredite haber realizado el depósito del modo qui 
¿previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre 
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones ígua 
t e ,  se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
imitación abierta en los términos prescritos por la citada ins» 
%rtiecion; siendo la primera mejora p>o? lo ménos de ÍOD pesetas 
quedando las demás á voluntad de ios lidiadores siempre qu< 
no i>ajen de 40 pesetas.
_  Madrid 5 de Noviembre de 1879.^E1 Director general, e 
Barón áe €ov&dong&'

Modelo de proposición,
D J ,  N., vecino de,, y enterado del anuncio publicad* 

t¿on fecha; 5 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que m exigen para el arriendo en pública subasto- de Ioí 
derlechos da Arancel que se devenguen en los portazgos de Se- 
las, Mol.-na y Pedregal,jse compromete á tomar á su cargo U 
recauda-ion de dichos .derechos, con estricta sujeción á los ex- 
P>r 1 1 * y condiciones, por la- cantidad d e » ..,-.

( a r ¡siekm que se haga, admitiendo ó mejora■ndc 
^  1 c p sJ. tipo ñj&áai poro ad virtiendo que será

s c o prepuesta en que no se expresa determinad&- 
mentu k  cantidau en pesetas y céntimos, escrita en M m , que 
el proponente ofeoe.)

(Fecha y Sraa del proponente.)

En virtud de Lo dispuesto por Real decreto do $8 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 5 
¿el próximo roes de Diciembre, h la una de la tarde,fpara ei 
Emendo en pública subasta de’los derechos de Arancel exigí - 
bles por término de ios años en el portazgo que á continuación 
se expresa, pertenecíante á la carretera de tercer órden da Ma
segoso á Sacedon, provincia de Guadalajara.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 t>

DEL TIPO DE LA PRIMERA. A esetas¿______

Masegoso (mixto), con Arancel de 4‘5 xniriá- 
metros. ..........................................     4.500
La sufcaina m alebrará en los términos prevenidos por 1& 

instrucción de 18 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Guadalajara anta el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para-conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en k  G aceta  del.SU de Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata..

Las proposiciones bo presentarán en pliegos cerrados, ar~ 
jrriámioée exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 

íV'O ha de eons:.. i, pré vía menta eomo garantía para- tomar 
mirto en esta í, :basta será de $50 pesetas en dinero, ó bien en 
¿¿fictos de k- Di'ida miMka ai t-ípo marcado en el Real decreto 
d& £9 de Agosto de 4876; de-bien da acompañarse ácada pliego 
el documento quo  ̂ ed 1 e n ber realizado el depósito del 
motín- quo previene a instrucción-

No se admitirán MoUur is q -ia no cubran el importe del 
pmupuesto anual de a’ lio pr

En el caso áa que resulten dos ó más proposiciones ígua- 
les? se celebrará, ánieamantc entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
Imccion; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de ios licitadores siempre 
que- no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 4879.***151 Director general, él 
Barón de Covadonga.

Modelo ie proposición*
ü* N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicadc 

eoii fecha 5 de Noviembre último, y de Jas condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo di 
Masegoso, se compromete á tomar á su eargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujecióná los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 'ó mejorande 
lisa y'llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que rio m exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos", escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 6 de Noviembre.
Núm. 88 Antonio Cuevas.—Villa de los Molinos.

89 Alfonso Soler.—El Pardo.
90 Antonia Palencia.—Alcalá de Henares.
91 Canuto Jiménez.—Villaraayor.
9$ Eduardo Msndez.—B-úrgos.
93 Eduardo Asension.—Idem.
94 Enrique Zuasti.—Trujillo.
9o Francisca García.—Jerez déla Frontera.
96 Francisco Ruiz.—Cádiz.
97 Gregorio Sejárraga.—ívíombeltran.
98 José Fidel.—Coruña.
99 Juana Martínez.—Almería.

400 José Jasim.—ástorga.
401 Juan Ardura,—Vallin.
40$ Matilde Borado.—Zamora.
403 N. Parra.—Toledo.
404 Paulino Janeo—Burgo*.
405 Pedro Villoría.—Onís.
406 Victoriano López.—Barcelona.

Madrid 7 de Noviembre de 4879.=Ei Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete Central d© Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á k s destinatarios.

Día 7.

SfOfiCBRE .«KM iom *• orígea. M  d e s t Í B 8 U i ; U ¿omicúio.

New- York   Teresa Nicolau.. . .  Sin señas.
Teruel................. Minuesa López R i-

pollós................... Idem.
Granada,  Hijos Dóriga Com

pañía...................  Idem.
Puerto Real  Jesús Gereda  Alcalá, 7, entresuelo.
Sevilla   Pilar García  Príncipe, 3, tercero.
Puerto Real  Jesús Pereda  Alcalá, 7, segundo.
París................... Del Cacho............... Montera, 44.
Guadalajara  Francisco Herraez. Portillo.
Porto. ...........  Felipe Cantua  Alcalá, 4.

Mearía 7 ae Noviembre ae xíS79.*»Ei Jeie dei Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados.

Sucursal del Banco de España en Pamplona.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos volun

tarios procedentes del extinguido Banco de Pamplona, expedidos 
con los números 947 y 4.447 en $6 de Octubre de 4870 y en $4 
de «Turro de 4873, representativo el primero de 3.000 pesetas 
noriinr lís en acciones del camino da Baztan, y el segundo 
da 40.500 pesetas nominales en títulos del 8 por 400 interior, 
se anuncia al público por tercera vez para que si se cree algu
no con derecho á reclamar lo haga dentro del plazo de dos 
meses, que vencerá el 45 ele Diciembre próximo, según determi
nan los artículos 9 y $86 del reglamento del Banco, reforma

dos por Real órden de 8 de Mayo de 4877; pues trascurrido di
cho plazo sin reclamación se expedirán por esta sucursal ios 
duplicados que se solicitan, quedando exenta de- toda respon
sabilidad.

Pamplona 5 de Noviembre de 4879.—E1 Secretario, José 
Ohanos. X—550

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Cangas de Tineo
D. Manuel Peñaniaría, Juez do primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda se ha propuesto por el Procura
dor D. Gervasio Magadan, á nombre de D. Blas Rodríguez y 
Suarez, vecino de esta villa, demanda de- abintestado de los 
fineables de sus padres D. Manuel y Doña Catalina, fallecidos 
sin testar, designando como herederos á D. Juan Rodríguez y 
Suarez, vecino de Madrid, Doña Maximina, Doña Pvafaela y 
D. José Rodríguez Cuesta y Rodríguez, Doña S&lustiana, Don 
Rodolfo, D. Alfredo, D. Roberto, D. Félix y D. Aquiles Rodrí
guez y Reguera! y Doña María Rodríguez y Suarez, vecinos 
de esta villa, y el D. José ausente de ignorado paradero en Fi
lipinas, fraile dominico, yen cuya demanda se solicitó el lla
mamiento por edictos á los que se'crean con derecho a here
dar á dichos finados, lo que así se estimó. Fijados los oportu
nos edictos é insertos en el Boletín oficial y G aceta  de M a 
drid , como trascurriese el término concedido de 30 dias sin 
que compareciese persona alguna, so presentó escrito por el 
referido Procurador solicitando otro segundo llamamiento 
por término de $0 dias, y en su consecuencia se dictó el si
guiente auto:

«Juez Sr. D. Manuel Peñamaría—Juzgado de primera ins
tancia de Cangas de Tineo 6 de Octubre de 4879.—Por presen
tado el anterior escrito con los documentos que se mencionan, 
los cuales se unan á los autos de su referencia, y

Resultando que han trascurrido los 30 dias concedidos sin 
que haya comparecido persona alguna á tomar parte en este 
juicio:

Considerando que en este caso procede hacer otro segundo 
llamamiento por término de $0 dias;

S. S. dijo que, en conformidad á lo preceptuado en el art. 371 
de la ley de Enjuiciamiento civil, dfibia mandar y manda sm 
cite de nuevo por medio de edictos, que se fijarán en el sdic 
de costumbre de esta villa, ó insertándose uno en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a ceta  d e  Madrid, á los que se 
crean 'Con derecho á heredar á los finados D. Manuel Rodríguez 
y su esposa Doña Catalina Suarez, para que comparezcan ante 
este Juzgado al término expresado de los $0 dias, pues que 
de no hacerlo se seguirán sustanciando estos autos sin más 
llamamientos ni citaciones, y les parará el perjuicio que haya 
lugar; y para la notificación y citación del heredero D. Juan 
Rodríguez, expídase el exhorto que se solicita.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. Juez.=Peñamaría.» 
Doy fé.=Secundino Izquierdo.»

Y á fin de que llegue á noticia tíel ausente, de ignorado 
paradero, D. José Rodríguez Cuesta y Rodríguez, fraile domi
nico, y demás que se crean con derecho á here iar á los recor
dados finados D. Manuel Rodríguez y Doña Catalina Suarez, 
su mujer, se expide el presente para su publicidad.

Cangas de Tineo 8 de Octubre de 4879.--- Manuel Peñama- 
ría.=Secundino Izquierdo. —P

H i ja r
D. Andrés Pcrez y Val, Juez de primera instancia de la 

villa de Híjar y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

todas las personas que se crean con derecho á los bienes de
jados por fallecimiento de D. Remigio Esté van Alcaine, natu
ral de Albalate del-Arzobispo, y vecino que fuó del pueblo de 
Azuara, como Coadjutor del mismo, para que dentro del tér
mino de $0 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado, ya sea por sí ó por medio de apo
derados autorizados en forma, á deducir su derecho; con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en auto de ayer 
en el expediente de abintestato formado por muerte de aquel; 
haciendo presente que en el referido expediente ha compare
cido Doña Josefa Estévan Alcaine, hermana de dicho difunto.

Dado en Híjar á $1 de Octubre de 4879.=Andrés Perez.== 
Por mandado de S. S., Jerónimo Villacampa. X—543

Madrid—Audiencia
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital en 
los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, á instancia de Doña Joaquina Revilla 
con el Excmo. Sr. D. José Bernaído de Quirós sobre pago de 
pesetas, se saca á la venta en pública subasta una casa-palacio 
sita en la villa de Luanco, concejo de Gozon, provincia ¿e 
Oviedo, lindante por el Norte con el mar, al Sur con la plaza 
de la Villa, al Este con un patic-jardin, que á su vez linda 
con calle que va al mar, y al Oeste con la calle que se dirige á 
Candós; cuya casa está señalada con el núm. 4, y tasada en 
46.017 pesetas 75 céntimos; cuyo acto tendrá- jugar* simultá
neamente en este Juzgad/: y en el de Avilés el dia 45 ás Di
ciembre próximo, á hi una áe su tarde.

Madrid 5 de Noviembre de 4879.==V.° B.°=Carrasco.=El 
actuario, José EsDribano. X—551
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NOTICIAS OFICIALES

L a  U n ió n  y  e l F é n ix  E sp a ñ o l.

Giirii|iiiiiini snlr seguros r e u n id o s .

Ccn a ii !u Ino ai i u l's 27 y 37 de jos estatutos, el 
Consejo o t1 a d i mt 441 "■•Miítjt'Oi!! cuuvoca a los señores accionistas 
a ju s ta  ^lUiihmiiI f y Im ui timaría para el 15 del próximo D iciem 
bre a L  mi A ti'1 tu tarde, en el paseo de Recoletos, núm. 9, 
cou obj R I «i 'til libelar sobre las proposiciones de reformas ele 
los e&talulm qu lu’ .-erán sometidas. _ _

Lns '■ imi i h accionistas, pueden dirigirse en Madrid al do- 
m icilio liri hi Conirañía, ó en París, rué Menars, 4, para rec i
bir IIti liilli tis de admisión, que les serán entregados hasta 
el Ui ée Bimembre.

"i ji .urdo del Consejo de administración, el Director, 
G, ül Pnlraigues. X — 549

L a  F lo r .

SOCIEDAD MINERA.

A  los accionistas dueños de las acciones números 2, 5, 8, 9, 
42, 46, 47, 55, 57, 58, 59, 68, 74, 7,5, 76, 82, 90 y 4U0 se les pre
viene que si oo pagan cu Tesorería, Hortaleza, 5, tercero dere
cha, ios dividendos que adeudan, se les va á am ortizar sus ac
ciones coi. arreglo ai art. 2 í de la ley de Minas.

Madrid 16 de Setiembre de 1879.=Por orden del Presidente 
interino, el Secretario, Garlos Auban. X — 319— 3

B o lsa  d e  M a d r id

C/J Mi-ciad del 4 A i  7  á% Noviembre &$ £ 8 7 9 *
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$■> \ a p e rn  á fc iu  ú  *  p e r  '3 0 0 , . . . .  4 5  4 1 I 4 5*42 4 ¡2 -4 0
a v. 'u u v  .1 1 ft 4 ? f » '

no publicado. if 5 4 5 . »
‘p t iO iu K M  í o ‘ 35 | í 5 42 1 ¡2

n o p u u í ic i .d o .  i 5*42 ¡ »
Id :  m i  I  e \ l  m o r  a l  3 p o r  4 0 0   16*52 46*50

pequeros. 16*h 0 i 46*50
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no publicado. » 9 2 ‘85 d .

S i g n a r  d ^ ií  a l  p o r t a d o r  d e  1 a C a ja  d e  D e 
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6     .................  96*25 9 6 *4 0 -3 0
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A c c io n e s  d e  c a r r e te ra s  g e n e ra le s ,  6 p o r  
100 a n u a l,  e m is ió n  d e  i.°  d e  J u l io  de
1866, de 2 00 tí es. . . . .  . . _____ _____ .___  62 0(0 »

Idcm de o jiuS peblicas ele iA de Julio de 
1848 do --009 r s . , . . . . . . . . . . . . .  50 0(0 5f 0(0

O b l ig a c u n is  1 - n í í r a l e i  p e r  t e r r o - o a t r i j e s i  i
do' 2.0o0 rs..    31 *85 31 ‘85- 90-80

íd e m  I d . d o  2 0 .0 0 0 1s .« . , „ .  » 3 f*? o
no publicado. » 34 ‘65
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no publicado. 286 0(0 284 0(0 p. ■
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par. ¡! - Salamanca.. 3¿&
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■ U p o r 1 0 0 „ r . a 4145*60.

>..lásoúúacícs a g i e s e ® * , , #  ̂ ^  »j|g
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Observatorio de Madrid. j

O bservaciones m eteoro lóg icas  del d ia  1 de N o v ie m b r e  de 1879.

TEM PE ATUSA
altura y humedad del aire. „ ^i - ----- - ■ — .■ ■ DIRBCCIOW ESTADO

del barómetro I -j,,»/,,,....
HORAS. reducida .. y ckisc de viento. del eielo.

á 9o y en liumede-
milímelros. ^eco. cj(j0>

6 de la m . 715‘Oü 4*6 4*0 N . . . . . .  Caim a. Despejado
9 de la  m . 74 5 50 5*8 5*3 N. O . . .  13.a sve Idem.

42 del dia.. 74 4*35 4 4*6 1 i ‘7 3. E . . .  Calma Idem.
3 de la t . .  74 3*56 <7*7 4 4*5 N. N. E. 8.a l ig .a ídem .
G d e J a t . .  713*19 42*8 8*6 N .. . . . .  B risa . Idem .
9 d é la  n.. 713*46 9*4 7*6 N . . . . . .  C alm a. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la  som bra.....................  17*9
Ídem  mínima de id ................................................................... 3*5

D iferenc ia ....................................................... 4 4*4

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie rra . 96*9
ídem id. dentro de una esfera de cristal............................  43*5

Diferencia................................................. .. 16*6

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etro s . ......... »

Despachos telegráficos re c ib idos  en  el O bserva tor io  de M a d r id  so 
bre  el es tado a tm osfér ico  á  la s  n u eve  de la m a ñ a n a  en  v a r io s  
p u n to s  de la  P e n ín s u la  el d ia  7 de N o v ie m b r e  de 1879.

ALTURA TE^IPE- DmEG_ FUERZA ESTADO
barométr i- ralura ESTADO

LOCALIDADES. ^  ui*el Jal eB,?,™doa cion do1 del del
mar en mi- s¡,áa|eSi ,¡ento. Tiento. cielo. déla mar

hmetros.

S. Sebastian. 776*4 9 4 N. O . ..  Cabra . Casi cub.b Tranq.*
B ilb a o   776*7 9*7 S. E . . .  B risa .. Casi desp.° Idem.
O viedo  764*1 6*6 S   Id e m .. Id e m id .b  »
Coruña.(S h.) 772*9 5*0 N. E . ..  íd e m . .  Despejado. Tranq.*
Santiago  773*0 45*3 N. E . . .  íd e m .. Casi cub.*. «

O porto . (8 h.) 773 1 17*0 E. S. E. V.° f íe . Ais. uubes. Tranq.*
Lisboa. (8 h.) 772*3 13*9 N. E . , . I d . i d .  Idem i d . . .  Idem .
Badajoz  »  45*6 N .E  . Calma* N u b o so ... »

S. Fern. (8 h.) 770*8 4 5'4 E. N. E. V.° fte. M. nuboso. T ranq/
Sevilla   770*0 4 5*6 N. E . . .  Calma Despejado. »
T a r ifa   768*8 49*0 E . . . . . .  V.* fte . I d e m , , . .  P .o lea j.
G ra n a d a .... 771*3 4 4*8 S. O . . .  Calma. ídem   »

Cartagena... 768*1 46*1 N   ídem . Id e m .. .. Tranq.a
A lica n te   770*4 46 4 S. E . . .  íd e m ..  Id e m  Idem.
M urcia   774*8 4 3*5 E. S. E. Brjsa ..  Casi desp.‘  »
Valencia  771*3 44*0 N .E . . .  Id e m .. Despejado. »
Pa lm a..........
B arcelona... 768*8 4 2*0 E  Calma.. C ela jes .... Tuanq.*

Teru e l  775*9 2*0 S .O   »  Despejado. »
Z a ra g o za .. .  * u*3 N. O . . .  V .0 fte . Casi despñ »
Soria   771*9 9*0 N .B r is a .. D.°, esc.a .. »
B ú rgos   775*4 3*2 N . E . . .  V ien to . Celajes. .. »
V a llad o lid ... 778*5 5*0 N    B risa .. Despejado »
Salam anca.. 773*0 4*0 N. E . . .  Calma . Idem . . . .  &

M adrid   774*8 5*8 N. O .. .  B.a lig .a Id e m   »
E sco r ia l  77**3 4 3*4 E  Calm a. I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real. 774*6 9*0 E . . . . . .  Id e m .,  l i e m   *>
A lb a c e te . .. . 774*6 8*0 3 . 0 . . .  B r isa .. N u b es   2

RETRASADOS.

Dia 5.

Pa lm a   762*5 4 3*8 N   Calm a. Despejado. T ran q .a

D ia 6.

Palma   774 9 4 3*0 N Calm a. Despejado. Tranq.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, a ye r  no llov ió  en p rov incia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid»
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios da los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carme de va.es., de 13*37 á 44*37 pesetas la arroba, y á * ‘55 el ¿d!ó- 
graeiQ.

ídem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  i  4*08 el fcil6.gramo
Despojos de cerdo, de 11 á 11*50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y de 1*08 á 4 ‘26 el kilogramo.
tocino atejo, de 48 á 4 9 pesetas la srroba; de ©*84 á 1*87 h  libra, ■ 

y de 1*82 á 4*99 él kiiógr^roc..
Idem fresco, de 4 9*25 á 4 9*50 pesetas la arroba, á 0*83 la libra, y  

á 4*80 el kilogramo.
Idem en canal, de 19*25 á 19*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 á i *37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*98 el kilógramo.
Jamón, da 27*50 á 33*¿0 pesetas la arroba, ci© « ‘S* a li

bra, y ds 1*67 á 3*80 el kilógramo.
Pus da dos libras,d® 0*44 á 0*54, y daO‘41 á 0*62pesetas @1 hiló 

gramo.
Garbanzos, d@ 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; d i é ©‘74 la libra 

y de 0*83 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judiar., d e  6 á 8*50 pesetas la arroba; d e  #*15 á 9*87 la libra, 

y 1© ©‘54 á 0*80 el kilogramo.
Aitct., de 7 á 9 poseía arroba*, de 0*3© á la libra, y de 0‘CS 

a 80 el kilógramo.
Lentejas,de 8 á 7 pesetas ia arroba; da Sui5  á i ‘29 la libra, y 

d® i ‘54 á 0*61 el kilogramo.
■Carbol, vegetal, de 4 ‘5© a 1 ‘75pesetas la nrrob í, y  á 0*4 5 el kilo

gramo.
Idem minera», d e l i 4*41 pesetas la arrob?, y á 0*14 el kilógramo.
Cok, de 0*84 £ ©*87 pcseUs ía arroDs, y á 0'09 el kilogramo.
Jabón, de 41 ¿ 4 5 pesetas la arroba, de 0*5© a 0*80 ¿a libra, j 

de 1 ‘08 ¿ 4*33 e! kñí^gramo.
PaUtí.b, de 4*50 á 4*75 pesetas; la  arrobe, y de 0*4 4 á 0‘18 la libia.
Aceita, de 46 i  7 pe;j¿¿as¡ ia arroba; ele 0‘5S & * ‘6* la libra, y 

de 4 8‘4 0 á 44‘Sí» el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 a 6*93 el decalitro.
Fetróloo, de 7*60 á 8*3» pesetas oí deuábtr^.
trigo, precíe modic, 17*21 pesetas la fanega, y á 34*4 5 el hecto

litro.
Cebada, nrcoio vacilo, .i 7*7J peaeha b. fanega, y á €3*55 el hectó-

lltro.

Hota. ■,m- el d4&. á& — Vacas, 474.—.Car
nero®, ^32, —Torasras, 5 8 C?ejas, 201.—Cerdos, 348.—Total,4.213.

Su peso en. libras,, * 464.70S,»Idem en kilogramos..., 75.303,

ü e l p a r t e  r e m i t i d o  p o ^ l a  A d m i n i s t r a c i ó n  e s
u o s  y  A r b i t r i o s  r e s u l ta n  s e r  los p r o d u c to s  recm¿áaá(w en- 

c a p i t a l  m- el  d i a  de a y e r  los s ig u ie n te s :

?U2íTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAU DACION. PtS. CéntS.

ro led o .  ........................  3.359 3* C iudad-Real. 3.3S6‘47
Begovia...........................  L 7 6 í ‘36 Pozos de hielo interv. »
Norte...............................  9.180 0r> Fábrica de gas, cok y
Bilbao.............................. 4,357*67 residuos....... »
A ragón............................ '1,023-87 Mataderos.,,.................  22.505*10
Valencia.......................... 3.í!87d8------------------------------------- ------ -------
M ediodía................ . 4 8.137*57
Correos.................    91*13 T o ta l .................  63.840*48

Se h a n  adeudado e n  el d ia  de a y e r  en  los f ielatos de es ta  cap i ta l:

Trigo . Harina Garbanzos,
de trigo.

Quiutales métricos.......................    1.428*25 286*31 49**01

Existencias en los muelles:-

Mediodía (sacos).   ..............  200 200 214
Norte ( i d . ) . . . . ........................  499 75 27
Ciudad-Real (id .).................... 4.290 . 4 6 312

T o ta l  de sacos  4.939 291 553

3u e d a n  de ex i s te n c ia s  en  el d ia  de a y e r  e n  la  c a s a -m a ta d e ro s :

V a ca s .. .  25
Carneros.................... ...... «8
O vejas................ ...............  83

T o ta l   4 26

Del p a r t e  r e m i t id o  p o r  la  V i s i t a  gen era l  de P o l ic ía  i i r h a n a T e -  
s u l ta n  se r  los p r e c io s  e n  el d ia  de a y e r  del p a n  y  las ca r n e s  
e n  los d i e z  d i s t r i t o s  de e s ta  c a p i ta l  los s igu ien tes :

! L I B R A  D E  C A R N E .  j P A N  D E  D O S  L I B R A S .

DISTRITOS De De carnero De | De De
vaca. y  cordero, o v e ja . | tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos., ,
^alacio   De 20 á 26 De 20 á 24 A  18 De 44 á 48 »
Jniversidad.. 20 26 20 26 18 44 4 8 A 1 4 y 4 5
len tro .............. A  26 A  26 20 44 48 »
Jospicio   4 8 28 48 26 48 4 4 4 8  »
Buenavisia  20 26 20 26 48 y  20 4 4 48 »
Hongreso  4 8 24 20 24 » 44 4 8 ■»
io s p ita l  44 26 46 26 48 44 48 43y 44
in c lu sa ..  46 26 46 26 »  4 4 4 8  »
Latina  48 24 48 24 47 y  48 44 48 43 y44
Audiencia  4 8 26 22 26 4 8 44 48 »

Lo  que se anuncia al público oara  su conocim iento.
M adrid 7 de N oviem bre de 4 879.

A N U N C IO S .

f  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
^  ro de 1879.— Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á % rea
les cada ejemplar.

Le y  d e  ca sac ión  c i v i l ,  d e c r e ta d a  en  n
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS BEL DIA.

S a n  S e v e r ia n o  y  c om pañ eros  m á r t i r e s , y  S a n to s  E n g e lb e r tb  
y  Godofredo,  Obispos.

Cuarenta Horas en ia parroquia de Santa Mari a.

ESPECTÁCULO!.

T E A T R O  R E A L .— A las cebo y  media.—Función 18 de 
abono.— Turno impar.— R oberto  ü  d iavo lo .

T E A T R O  ESPAÑ O L.— A  las ocho y media,— A  beneficio 
de D. José Zorrilla.— D o n  J u a n  T e n o r io .

TE A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las ocho y  media.—
Turno — C orona  c o n tra  c o r o n a .

TE A T R O  DE APOLO.— A las ocho y  media.— A  lo tu y o  
tú .— \C aballerol— A  la  p u e r t a  del cuarte l .

T E A T R O  DE L A  COMEDÍA.— A  3as tres y  media.— Fun
ción extraordinaria á beneficio de las víctimas de la inunda
ción de las provincias de Levante.—E l h o m b re  de m u n d o .— Con
cierto.— U n a  de t a n t a s —  Bandurristas.

A  las ocho y media.—Turno 1.°— ¡Lo que va le  el ta le n to \—  
La sa lsa  de Aniceto , .

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S .— A las ocho y  medía.— 
[l a c r e n  la  r e d — Muy cor to .— U n j o v e n  s im p á t ic o .  

T E A T R O -S A LO N  E S L A V A .— A  las och- y m e d h . ~ - P l a  
iom ple to .— L a s  cu a tro  e squ in as .— E l p e o r  r e m e d io .— L ib e r ta d  de  
en se ñan za .  

TE A T R O  MAPuTIN.,— A las ocho.— L a  n io s q u i ’.a  m u e r t a .— 
Juan el P e r d ió .— U n Duque s i n  D ucado .— Baile. 

T E A T R O  DEL RECREO.—A la s  ocho.— Don A b d o n  y  N o n  
Senen.— El proc eso  del c a n -c a n .— L a s o i r é e  de C o c h n p m .


